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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS, MM. el R ey  y la R ein a  Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en sn importante salud.

M INISTERIO DE GRACIA Y  JU S TIC IA

REALES DECRETOS
Visto el testimonio de la sentencia dictada por la 

Sala de lo criminal del Tribunal Supremo declarando 
haber lugar al recurso de casación interpuesto por el 
Ministerio fiscal en la causa instruida en la Audiencia 
de Almería contra Alejo Campoy y Campoy sobre ase
sinato y condenando á muerte á dicho reo:

Considerando que la pena de muerte ha sido im
puesta por concurrir la circunstancia agravante de 
reincidencia:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con la Sala sentenciadora, con el Con
sejo de Estado en pleno, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Mnistros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en conmutar por la inmediata de cadena 
perpetua y accesorias correspondientes la pena de 
muerte impuesta al reo Alejo Campoy y Campoy.

Dado en Palacio á diez de Enero de mil ochocientos 
noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Alejandro Grolzard;

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Pedro Bardal Pacheco en solicitud 
de indulto de la pena de nueve años de prisión mayor 
que la Audiencia de León le impuso en causa sobre ho
micidio:

Teniendo en cuenta la buena conducta del reo y 
sus irreprensibles antecedentes, y las pruebas que da 
de arrepentimiento:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, qu® reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con la Sala sentenciadora, con la Sec
ción de Gracia y Justicia del Consejo de Estado, y con
formándome con el parecer de Mi Consejo de Mi
nistros;

En nombre de Mí Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en indultar á Pedro Bardal Pacheco de la 
cuarta parte del resto de la peña que m  1® impuso en 
esta causa.

Dado en Palacio á  diez de Enero de mil ochocientos 
noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Alejandro Oreizard!

Visto el expediente instruido con motivo de la ins- ; 
tancia elevada por Miguel y Gabriel Lázaro Martí en j 
solicitud de indulto de la pena de seis años y un día de 1 
prisión mayor por que les fué conmutada otra superior 
impuesta por la Audiencia de Valencia en causa sobre 
homicidio:

Considerando las circunstancias del hecho, la forma 
en que se verificó y la participación que en él tuvieron 
los suplicantes, así como la buena conducta y arrepen
timiento de éstos:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con la Sala sentenciadora, oída la Sec
ción de Gracia y Justicia del Consejo de Estado, y con
formándome con el parecer de Mi Consejo de Minis
tros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en indultar á Miguel y Gabriel Lázaro Martí
de la mitad del tiempo de condena que les falta por 
cumplir.

Dado en Palacio á diez de Enero de mil ochocientos 
noventa y ocho.

I MARÍA CRISTINA
EL Ministro de Gracia y Justicia,

Alejai&dre Groizard.

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Rosendo Soler y Pérez en solicitud 
de indulto de la pena de 2.000 pesetas de multa que el 
Tribunal Supremo le impuso en causa sobre contra
bando:

Teniendo en cuenta la unanimidad de informes fa
vorables al indulto, la buena conducta del penado, y 
que no pudo participar de los beneficios del Real de
creto de 22 de Enero del año último:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con la Sala sentenciadora, con la Sec
ción de Gracia y Justicia del Consejo de Estado, y 
conformándome con el parecer de Mi Consejo de Mi
nistros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en indultar á Rosendo Soler y Pérez del res
to de la pena que se le impuso en esta causa.

Dado en Palacio á diez de Enero de mil ochocientos 
noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Alejandro Groizard.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, como R e in a  Regente del Reino, á  propuesta 
del Ministro de Hacienda, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros y con arreglo al núm. 8.° del art. 6.° del 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se exceptúa de las formalidades de 

subasta pública la impresión de las Estadísticas del co

mercio de cabotaje, comprendido el papel necesario, 
correspondientes á los años naturales de 1895 á 1899, 
ambos inclusive; y en su consecuencia, se autoriza al 
Director general de Aduanas para contratar el servicio 
por administración, siempre que el precio máximo no 
exceda del tipo fijado en las condiciones.

Dado en Palacio á  once de Enero de mil ochocientas 
noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Joaquín López P uigcerver.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REA.L DECRETO
A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 

de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar en el turno 3.° de los estableci
dos por el art. 45 de la ley adicional á la orgánica del 
Poder judicial, para la plaza de Magistrado de la Au
diencia de la Habana, vacante por pase á la Península 
de D. Vicente Fernández Vázquez, electo para servir
la, á  D. Joaquín Serna y Morales, que sirve igual car
go en la territorial de Albacete y reúne las circunstan
cias prevenidas en el citado artículo y en el 7,9 de la 
ley de Unificación de las carreras judicial y fiscal de la 
Península y Ultramar de 19 de Agosto de. 1885.

Dado en Palacio á treinta y uno de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Segism undo i lo r e t  y P rendergast.

Méritos y sérmelos de D. Joaquín Serna y Morales.

Se le expidió el título de Abogado en 9 de Abril de 186L
En 29 de Octubre de 186§ fue nombrado Promotor fiscal de 

Gaucín; posesión en 26 de NovieT0!11*6 siguiente.
En 31 de Octubre de 1872 fué t r a ^ aíia(io a la Promotoría 

fiscal de Villacarrillo; posesión en 26 de Diciembre siguiente.
En 4 de Julio de 1874 fué trasladado á C m cín'
En 21 del mismo mes fué trasladado á la . Promotoría de 

Estepona; posesión en 19 de Agosto de 1875.
En 30 de Agosto de 1876 fué trasladado á l a P r o , ^ OJÍa 

fiscal de Aguilar; posesión en 28 de Septiembre siguiente.
En 3 de Abril de 1879 fué promovido á la Promotoría fis

cal de Manacor, de ascenso.
En 5 de Mayo siguiente fué trasladado á la plaza de Juez 

de primera instancia de Estepona; posesión en 29 del mis
mo mes.

En 21 de Agosto del mismo año fué trasladado al Juzga
do de Chiclana; posesión en 19 de Septiembre siguiente.

En 8 de Diciembre de 1882 fué promovido á la plaza de 
Juez de primera instancia de Huelva; posesión en 13 del mis
mo mes.

En 31 de Octubre de 1884 fué promovido á la plaza de Ma
gistrado de la Audiencia de lo criminal de Carmona; pose
sión en 29 de Noviembre siguiente.

En 22 de Junio de 1885 fué trasladado á igual plaza en la 
Audiencia de Cádiz.

En 1.° de Abril de 1889 es nombrado Presidente de Sección.
En 22 de Mayo de 1891 fué trasladado á una plaza d# Ma

gistrado de la Audiencia de Algecíras; posesiónen 29 de Ju
nio siguiente.

En 16 de Julio de 1892 fué trasladado á la Audiencia de 
Jaén.
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En 21 de Agosto siguiente fué trasladado á la de Cádiz.
1 n de Marzo de 1893 fué promovido á una plaza de Ma- 

g istn dode la Audiencia territorial de Albacete; posesión 
en 18 de Abril siguiente.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 
Fom ento del Consejo de Estado el expediente relativo 
á la suspensión de D. Ruperto Ubago en su doble car
go de Alcalde y Concejal del Ayuntamiento de Arnedo, 
decretada por Y. S. en 11 de Diciembre último, lia emi
tido, con fecha 27 del mismo, el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expedien
te relativo á la suspensión de D. Ruperto Ubago y He- 
vas en su doble cargo de Concejal y Alcalde de Arne
do, decretada en 11 del actual por el Gobernador de la 
provincia de Logroño.

Resulta, que en virtud de denuncia de algunos Con
cejales, el Gobernador oyó al Alcalde denunciado y 
reclamó á la Alcaldía varias certificaciones; y visto el 
informe de la Comisión provincial, decretó en 11 del 
presente mes la suspensión de D. Ruperto Ubago y He- 
vas, en su doble cargo, fundándose en que dicho Al
calde suspendió al Secretario del Ayuntamiento y nom
bró como interino á D. Leandro Zapata, contra la vo
luntad de la mayoría de los Concejales, que no pudie
ron tomar acuerdo por haber levantado la sesión el 
Presidente, habiendo transcurrido veintiún meses sin 
que se haya anunciado la vacante; que D. Leonardo 
Zapata no podía ser nombrado Secretario interino, 
puesto que desempeñaba el destino de cartero, en el 
que fué luego suspenso judicialmente por auto de 
procesamiento en causa por infidelidad en la custodia 
de documentos y sustracción de valores; que en un 
solo día el Alcalde destituyó al pregonero, á los al
guaciles y otros empleados, y nombró á los que le pa
reció conveniente, sin contar con el Ayuntamiento, y 
contra lo acordado por éste, ordenó varios pagos; que: 
no existía acta alguna de los acuerdos relativos á la 
distribución de los fondos, ni se remitió al Gobierno de 
la provincia el extracto de los acuerdos municipales 
para su publicación en el Boletín oficial* y que el A l
calde, en sus asertos de defensa, empleó frases irrespe
tuosas.

La Subsecretaría de ese Ministerio, en nota fecha 18 
de este mes, informa que procede confirmar la sus
pensión y remitir los antecedentes á los Tribunales:

Yistos los artículos 180 al 191 de la ley Municipal:
Considerando que, á juzgar por los hechos relacio

nados, el Adcalde de Arnedo ha cometido varias in
fracciones de la ley, entre las que algunas pudieran 
constituir delito de usurpación de atribuciones y mal
versación de fondos;

Opina la Sección que procede confirmar la provi
dencia gubernativa y remitir los antecedentes á los 
Tribunales para lo que haya lugar en justicia.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden4o*digo á Y. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á Y. S. muchos-años. Madrid 8 de * Enero 
de 1898.

RUIZ Y CAPDEPÓN 

Sr. Gobernador civil de Logroño

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MISTERIO DE ESTADO

Sección de Comercio.

Se anuncia, para conocimiento de los interesados, que se 
han fusionado en Francia los laboratorios químico* de la~ 
Aduanas y los de Contribuciones indirectas bajo el titulo de 
«Laboratorios del Ministerio de Hacienda».

En lo sucesivo, por lo tanto, los vinos serán analizados 
sólo una vez, evitándose de este modo los errores y desacuer
dos que han originado hasta ahora tantas dificultades á nues
tros exportadores.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO

Secretaría general.

Por el presente, y en virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Mi
nistro Jefe de la Sección primera, Sala de Ultramar de 
este Tribunal, se cita, llama y emplaza por primera vez á 
D. Francisco Ducassi y D. Francisco Acosta, Administrador 
y Contador que respectivamente fueron de la Aduana de 
Caibarién, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el tér
mino de treinta-días^ que empezarán á contarse á los diez 
de publicado este anuncio en la G a c e t a ,  se presenten en esta 
Secretaría general, por sí ó por medio de encargado, á recoger 
y contestar al pliego de reparos ocurrido en el examen de la 
cuenta de Rentas públicas del mes de Febrero de 1887, pre
supuesto de 1886 87; en la inteligencia que de no verificarlo 
les parará «1 perjuicio que haya lugar.

Madrid M> de Enero de 1898.=Santiago Ballesteros.
3—M—3

MINISTERIO DE M ARINA

A V ISO  A  LOS N A V E G A N T E S  

Depósito Hidrográfico.
GRUPO 4 . - 7  DE ENERO DE 1898

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

Isla de Madera.

Sonda obtenida al S. de Fimehal.—Supresión
de los hilos telegráficos aéreos de la roca Loo.

(Notíce to Mariners, núm. 5011.145. Washington, 1897.)

Núm. 21, 1898.—El Comandante del buque de guerra nor
teamericano Saratoga informa que al aproximarse al fondea
dero de Funchal, obtuvo una son da de 51m en un punto si
tuado á 970m en el S. 23° E. del faro de la roca Loo.

Situación aproximada: 32° 37' 15'' N. por 10? 42' 30' W .
Los hilos telegráficos aéreos que unían la roca Loo con la 

tierra no existen.

Carta núm. 463 de la sección IV.

MAR DEL NORTE

Holanda (Isla Toóme).

Sector de iluminación de la luz W . de Hellevoetsluis 
(Zeegat de Gorea).

(Avis aux Navigateurs, núm. 297¡1.967. París, 1897.)

Núm. 22, 1898.—-La luz W. de Hellevoetsluis, que se 
volvió á encender el 16 de Octubre de 1897, ilumina, con luz 
fi ja , roja, en el canal del Luid-Pampus, el sector comprendi
do entre el S. 53° 30' W., dirección que pasa por la boya esfé
rica, núm. 1,, de cruz, pintada á rayas horizontales rojas y 
negras, y el S. 57° W., dirección que pasa por la boya plana, 
número 1, de cono truncado, y por la parte N. del Slijkplaat 
del S. 68° 30' E. al S. 60° 30' E.

Situación aproximada: 51° 49' 10" N. por 10° 20' 00" E.

Cuaderno de faros núm. 3 - 1 pág. 34.
Carta núm. 802 de la,sección II.

MAR MEDITERRÁNEO 

Francia.

Alturas de agua indicadas en la entrada de la Nouvelle.

(Avis aux Navigateurs/  núm. 296¡1.961. París, 1897.)

Núm. 23, 1898.—Según aviso, las alturas de agua indica
das en la estación de practicaje de la Nouvelle (Aviso núme
ro 25511.691 de 1897), son las que observan los prácticos en 
la entrada del puerto á distancia de 40m, á 50“ de los marti
llos de las escolleras, porque á mayor distancia no se forman 
bancos de arena.

La caseta de guardia de los prácticos está construida en 
la torre del fuerte San Caslos, en el arranque de la escollera 
S., á 432m del centro de la torrecilla de fundición de la nueva 
luz fija, blanca, de la escollera S.

Carta aám, 130 de la sección III.

Isla de Cerdeña.

Boya® 'de amarraje en la cala Chiesa, isla 
' dé la Maddalena.

(Ámtw m Nmigmti, núm. 248. Genova, 1897.)

'Núm.' 24, 1898.—-Se han fondeado en la cala Chiesa dos 
boyas de amarraje/de hierror cilindricas y  pintadas de blanco: 
la del W . está situada al S. 61° E. del asta bandera de la Co
mandancia y al Sr. 62° W. de la chimenea de la Provisión.

La del E. se encuentra al S. 69° E. del asta bandera cita
da y al S. 61° W . de la chimenea de la Provisión.

Estas dos boyas están destinadas á los buques que hacen 
el servicio local.

Carta núm. 465 de la sección III.

OCÉANO PACIFICO DEL NORTE 

Islas del Japón.

Itliisliu (Cosía W.)

Roca en el S. de Tsuzu Saki (Mame Saki),, TsusM pa.

(Notice to Marinersy núm. 903 . Tokio, Í897 .)

Núm. 25,1898.—Según aviso, existe una roca cubierta con 
7a,7 de agua en bajamar, que se extiende á 1 %  milla por 
fuera de Tsuzu Saki (Mame Saki), en la enfilación del faro de 
Ko Zaki con la cumbre Tatera Yama (Medaki).

Situación aproximada: 34° 4' N. por 135® 24' E.

Carta núm. 617 de la sección VI.

MAR DE CHINA 

Corea (Cosía S. W .)

Rocas en el N. de la isla Montreal.

( Notice to Mariners, núm. 896. Tokio, 1 8 9 7 .)

Núm. 26 , 1898.—Según aviso del Capitán del vapor Kaga- 
maru, existen en el N. de la isla Montreal dos rocas que velan 
en bajamar: la una se encuentra á la mitad de la distancia» 
entre una isla de 124m de altura, situada al N. déla isla Mon
treal y un islote próximo á esta isla y en el E. de ella.

La segunda está á unos 2 cables en el N. N. W . de este 
islote.

A causa del mal tiempo no han sido examinadas deteni
damente.

Situación aproximada de la primera roca: 34° 23' N. por 
132° 13' 5 " E.

Carta núm. 617 de la sección'VI.

OCÉANO PACIFICO DEL SUR

MAR DE JAVA

Borneo (Cosía $.)

Valizamiento provisional del canal de acceso del rio 
Mendawai.

(Avis aux Navigateurs, núm. 296¡1.965. París, 1897.)

Núm. 27,1898.—Según aviso del Capitán del vapor colo
nial Glatik, se ha valizado el canal que atraviesa el banco 
de la entrada del río Mendawai con 8 valizas de globo en la 
costa derecha y con 4 de cruz en la izquierda.

La menor profundidad en este canal es de 1ra,7 en baja
mar de sizigias.

Según datos suministrados por los indígenas, se forma 
durante la monzón del N. W . un segundo canal, cuya menor 
profundidad es (de 3®,7 en bajamar de sizigias.

Situación aproximada: 3° 20' S. por 119° 32' E.

Carta núm. 488 de la sección V.
E l Jefe, Fé l ix  B a s t a r r e c h e .

MINISTERIO BE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público 
y Ordenación general d e  Pagos del Estado.

LOTERÍA NACIONAL
Noticia de los pueblos y Administraciones donde hm cabido en 

suerte los 22 premios mayores de los 1.127 que comprende el 
Sorteo celebrado en este día.

PREMIOS

n ú m e r o s  Pesetas. a d m in is t r a c io n e s

19.804 , 250.000 Barcelona.
5.323 125.000 Madrid,

r 6.074 60.000 Idem.
14.064 30.000 Mora.
2.643 6.000 Madrid.
3.570 6 000 Priego.

.16.713 6.000 Oviedo.
5.001 6 000 Sevilla.*

17.062 ' 6 000 Villagarcía de Arosa.
6.516 6.000 Gerona.

11.287 «.000 Madrid.
20.218 6.000 Idem.
20.489 6.000 Nava del Rey.

* 4 273 6.000 Madrid.
2*829 6.000 Tarragona.

388 6.000 Barcelona.
13.988 6.000 Oviedo.
5.794 <6.000 Madrid.

18.829 6.000 Oviedo.
10.770 6.000 Granada.

8.570 6.000 Madrid.
9.424 6.000 Santander.

En el sorteo celebrado hoy, con arreglo al art. 57 dé la ins
trucción general de Loterías de 25 de Febrero de 1893, para
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a d ju d i c a r  los cinco pernios de 125 pesetas cada uno asigna
dos á las doncell as acogidas en los Establecimientos de la Be
neficencia provincial de Madrid, fian resultado agraciadas las 
siguientes:

Josefa Tefero Rodríguez, del Colegio de la Paz,
Carmen López., del ídem.
Elvira García Bivalta, del Asilo de Nuestra Señora de las 

Mercedes.
No constando en este Centro directivo que existan más 

interesadas con derecho al expresado premio.
En cuanto al prevenido por el art. 58 de la propia insíruc- 

<ci(ffi para adjudicar el premio de 625 pesetas otorgado por de
rrito de 17 de Septiembre de 1874 á las huérfanas de milita
res y patriotas muertos á manos de los partidarios del abso
lutismo defsde 1.° de Octubre de 1868, no fia podido tener 
«efecto por constar que existan interesadas con derecho á 
obtenerlo.

Prospecto del sorteo qme se ha de celebrar en Madrid él día 21 de 
Enero de 1898.

Ha de constar de 28.000 billetes, ah preció de 50 pesetas 
el billete, divididos en decimos á 5 pesetaep distribuyéndose 
980:000 pesetas en 1,400 premios, de la manera siguiente:

PEEMI0S p e s e t a s

1 ................... de_.o  . . . . . -------------  140.000
1   de. .................... 70.000
1 ................... d e . . . ...................................  30.000

II  ............ de 4 .0 0 0 .......................  44.000
1.083 .......................o de 5 0 0 ...................... 541.500

99 aproximaciones de 500 pesetas cada 
una, para los 99 números restante» 
de la centena del premio prim ero.. 49.500»

PREMIOS PESETAS

99 ídem de 500 ídem id., para los 99 nú
meros restantes de la centena del
premio segundo.................................. 49.500

99 ídem de 500 ídem id ., para los 99 nú
meros restantes de la centena del
premio tercero....................................  49.500

2 ídem de 1.200 ídem id., para los nú
meros anterior y posterior al del
premio primero.  .............................  2.400

2 ídem de 1.000 ídem id. para los del
premio segundo.................................  2.000

2 ídem de 800 ídem id. para los del
premio tercero.....................    1.600

h  400 980.000

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con 
respecto á las señaladas para ios números anterior y poste
rior al de los premios primero, segundo y tercero, que si sa
liese premiado-él número 1, su anterior es el número 28.000, 
y si fuese éste el agraciado, el billete número 1 será el si
guiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 500 pesetas 
se sobrentiende que, si el premio primero corresponde por 
ejemplo al núm. 45, él segundo al 9.996 y el tercero al 13.093, 
se consideran agraciados respectivamente los 99 números res
tantes de las centenas del primero, segundo y tercero; es de
cir, desde el I ál 100, del 9.901 al 10.000 y del 13.001 al 13.100/

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y en 
la propia forma se fiarán después sorteos especiales para ad

judicar einco premios de á 125 pesetas entre las doncellas aco
gidas en los Establecimientos de la BeneficeneL provincial 
de Madrid, y uno de 625 entre las huérfanas de militares J  
patriotas muertos en campaña.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, á ha
cer observaciones sobre dudas que tengan respecto ; las opera
ciones de los sorteos. Al día siguiente de efectuados éstos, se 
expondrá el resultado al público, por medio de listas impre
sas, cuyas listas son los únicos documentos fehacientes para 
acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán precisamente en las Administra
ciones donde hayan sido expendidos los billetes respectivos, 
con presentación de éstos y entrega de los mismos, quedan
do sujetos á satisfacer el impuesto del 1/10 por 100, estable
cido por los artículos 8.° déla ley de Presupuestos de 30 de 
Junio de 1892, y 1.° del Real decreto de 25 de igual mes de 1897.

Madrid 11 de Enero de 1898. =  El Director general, J. R. 
de Oya.

Por acuerdo de este Centro directivo, fecha de hoy, se au
toriza al Alcalde Presidente del Ayuntamiento fie Tafalla 
para rifar en unión de la Lotería Nacional, con carácter be
néfico y á fin de atender con sus productos á 1 s necesidades 
del Hospital de aquella ciudad, una res de cerdo y seis cu 
biertos, seis cucharillas, seis cuchillos de mesa y seis d/e p o s 
tre, de plata Meneses, todo lo cual ha sido don /do gratuita
mente con dicho objeto; quedando obligado el /LV rido Alcal
de á satisfacer á la Hacienda el impuesto des .> t  100 y á 
someter los procedimientos de la rifa á cuanto //vienen las 
disposiciones vigentes.

Lo que se anuncia para conocimiento del pír / i / o  y demás 
efectos.

Madrid 8 de Enero de 1898.=E1 Director gmmral., J. R, 
de Oya.
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NOMBRES

EDA O

ENFERMEDADES DOMICILH
ASios. Merp

!
IX*.

ESTADO

D. Justo A lisn a y .......... ............................................................... 1 »
1

P Párvulo ñaram ninu._______ _________
Eduardo Gómez.............. .......................................................... » 2 » Tdem AHinamin. Farmacia, 7. 

San Leonardo
A -irala 10

Andrés G arcía .......................................................................... 40 » > Casado..................... Tuberculosis rmlmnrinr . >, 5.
Eduardo López.. ...................................................................... 21 » » Soltero.................... Tdem
Francisco Perruca................................................................. .. 58 » > Casado...................... Cáncer del estómago 

Insuficiencia mitral

AV.
Villamagna, 2.
TV/T-í-pa ol Grkl 1QFélix Martín......................... ...................... .............................. 61 * P Viudo.......................

Ramón Mansilla....................... ............... ................. , , 37 . p P C asado.................... Hinertrofía cardíaca. TTneTiíInrr Q /í Al /*í r* 1 \
José Fernández........................................................ 53 » P V iu d o .. . . . . . . . . . Cardinuatía.

JUig LXJLJL Kf U-ULJ-A/X
TnQn T? í nAn QFi

crx j .

Pascual Sopedra.................... ................................................... 63 p P Id e m .... . . ______ _ íusuflcieucia. valvular T?nf*níl7Trr 1 *

Luciano Tejedor....................................... ............................... » 8 P Párvulo. Pulmouía .
A UU VAUj J. •
Amor de Dios, 9. 
Dehesa de la Vilh
(larroforo rio T7-vf-i»ci

Manuel Domingo........................................................ .. 55 p P Casado. Ulcera del estómago, 
Cólico esuasmódico

i, 6 .
iinariLeandro G arcía ........................................... ................... .. 48 » » Idem.......... ............... lurn, 23.

José Sáez............................................................................ .. 40 > P Idem.......................... Obstrucción iutp.stiua.l A YiQ-nn-nri QA
Federico del Cerro....................................... 9 p » A d u lto .................... Heuatitis Vi lia TVTa rrnra-níln i C
Cirilo de Castro.............. ............... ................... .. 67 » » Soltero...................... Hemorragia cerebral Abades, 30.

Alcalá 10José María Urquijo................................................................ 52 p » Idem ......................... Idem
Pedro Villagrasa..................................................................... 2

1
» » Párvulo. Meningitis Pla /̂a riel Prn^rocr» 1A

Antonio L eó n ................................................ .......................... 1 » » Idem . . . Eclampsia "Pa rw ’
Faustino Alvarez............................................................ .. 2► » 13 Idem ......... ............... Inanición

i ia/j, .
Carretera de San Isidro, 10.

Pacíen de Ico Oclin THlr\a 1JDoña Francisca Ibáñez................................................................ 24 » » Casada..................... Infección nuerneral
Asunción Molina......................... ...................................... 44 » » Idem ..................... Oolanso cardíaco Buenavista, 4. 

San Quintín, 4.
Tin en carral 1

María del Pilar Gómez.................................................... » p 3 Párvulo. Atelectasia. bronnuial
Petra García........................................................................ 64 p p Viuda . Bronnuitis crónica.
Isabel Rueda....................................................................... 1 p » Párvulo Idem aguda. 

Pulmonía

J x -«-vi,.
Palna de T̂ Tnrrucr 41

Dolores S á n ch ez .............................................................. 75 » Viuda . Pac;e.o de Arpriprnc Q9
Marcelina García..................................................... .. 6 » p Párvulo. Idem ’RmhíiiadnrPc 109 “
Cristina Romero.......................... ................................. 70 » V iu d a .. Endocarditis reumática . ____ Ruda, 3. 

Depósito
rr-nadalai

Elisa Sánchez,....................................... ............................ » » Conmoción írenera.l visceral indicia!
Feto femenino................................................ > » > ara 1

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .
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(1) Se fia adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades con
signadas en el orupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-contagiosas implican la necesidad 
de ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las-habitaciones de los enfermos.

(2) En esta casilla se consignarán lasdefunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital. s
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instad a s  relativos á  las Inlium aeleaes autorizadas por el Ayuntamiento de esta Corte en el día 7  de Enero de 189§.

Relación individual de las inhumaciones.

EDAD

NOMBRES
Años. Mese». Días.

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

30 i » » Casado............... . Tuberculosis pulmonar............................. Sebastián Elcano, 12. 
Buenavista, 41. 
Hospital Provincial. 
Salitre, 43.
Hospital Provincial. 
Idem.

66 p > V iu do ............... Idem ..........................................................
35 > Soltero........ Idem............................................................
4 > Párvu lo.,............. Sífilis infantil..............................................

T.nrPTl 70 frÓTYI P,7 . . . . . _ .................................... 38 » » Casado.................. Carcinoma...................................................
aTlll VÁTl 'T'7C#Í1TS3LV aaaa A . . a . * * a * « • ....... • »«*•«• 66 » » Id em ......... .......... Cardiopatía.................................................
IVÍArfío Rflrnírp.?, . . .  ........... . . . . 54 » p Idem............... . Bronquitis.................................................... Calatrava, 33. 

Carnero, 3.
Pacífico, 13. 
Príncipe, 18. 
Almagro, 1.
Bravo Murillo, 60. 
Ilustración, 7. 
Mendizábal, 62. 
Arlaban, 7.
Hospital Provincial. 
Minas, 9 y 11. 
Carayaca, 3.
Fe, 9.

Síinfoci .Tñfpr . . . . . . . . . . .  ...................................... 6 p Párvulo................. Idem..................... ........................................
'Pablo Roí o . . . . . . . . . . .  ................ 1 > p Idem................... .. Idem....................................... .....................
Albino A lonso................ .................. . 49 » p Casado.................. Pulmonía.....................................................
Op1p<̂£ítio Silva ............. 69 p p Idem..................... Idem .................... o......................................
Antonio Escribano................................. ................. » 8 » Párvulo................ Idem.............................................................
nipfo (í)tero............................................................. 37 P p Casado.................. P leuresía.................................................
Rtifino Gómez............................................ ............... 45 > » Idem.......... . Gastroenteritis................................... .
Jacobo Gallegos...................................................... . 82 » » Idem..................... Apoplejía serosa................................. .
Rafael M artín ............................................. ............. p P > Embolia cerebral.........................................
Justo González ........... ............................................. . 1 > » Párvulo................ Meningitis.......................................... .
Luis R e y ................................................. ................ 2 p Idem..................... Idem.............................. ..............................
Manuel Fernández................................. ................. 3 P p Idem .................... Idem.................................................... . .

jpeto masculino............................. ...................... ........ » p » » Hortaleza, 12.
General Pardiñas, 25.
Santa Engracia, 58. 
Almendro, 15.
Plaza de San Miguel, 6.

Palma, 47.
San Bernabé, 13.
Ponce de León, 6.
Valverde, 23.
San Andrés, 20.
Bravo Murillo, 56.
Fernández de los Ríos, 4. 
Infantas, 14 y 16.
Costanilla de los Angeles, 15. 
Cardenal Cisneros, 44. 
Arlabán, 9.
Plaza del Progreso, 15.
Puerta del Sol, 3.
Lavapiés, 40 y 42. 
Villamagna, 2.
Huertas, 5.
López de Hoyos, 3.
Santa Engracia, 14.
Jardines, 24- 
General Laey, 19.
Don Felipe, 8.
Idem.

Idem ...........* .......... ........... ............................................ » P p > »
Idem................ ................................................................. » P p » »
Idem. ............................................................................... » » p p p

Idem...................................................... ............ ........... p » p

Dona Margarita Ibáñez .................................................. 26 » » Casada................. Peritonitis puerperal.........
María Maroto............. ........................................... 39 » » Idem..................... Metritis puerperal..........................
Paulina Martín.......... ........................ ............. . 1 > p Párvulo.............. Difteria la rín gea .......................................
Ignacia Zavala...................................................... 32 p Casada. . . . . . . . . . Tuberculosis pulmonar ....................... . . .
Andrea García...................................................... 25 » » Idem..................... Id em ........................... • • • • • . . ............
Isabel Porta ........................................................... 35 » » Idem ................. Idem...........................................................
Francisca Azcona.................................................. 55 p ídem..................... Cardiopatía........................... .................
Francisca Quiroga............................................... 1 » p Párvulo................ Bronquitis............... . .....................
María Pérez............................................................ 2 2> p Idem..................... Idem capilar........................................
María Mata................ * .......... .............................. 2 > p Idem ......... Idem ...........................................................
Antonia Zazo ....................................................... 6 » p Idem .................... Idem.............................................  . . .
Donata Espinosa................................................... 65 > p V iu da ................. Pulmonía . . . .  ..................................
Joaquina Huerta»................................................. 67 > p Idem .................... Idem......................................... . . •

- Josefa Castro.......................................................... 4 > p Párvulo.. . . . . . . . . Id em ............. ..............................  .
María Rodríguez.................................................. 81 > p V iuda................. Hemorragia cerebral • • • •
María Melgarejo......... .......................................... » 5 p Párvulo................ Meningitis.....................................
Uipiana Ibáñez. . . . . . . . .  ............... .................. 16 » p Soltera................. Idem.......................................... . . .
María Paz................ .............................................. » 8 p Párvulo............... Idem................................  . . ..
Pilar Pérez............ ............................................... 4 > p Idem .................... Atrepsia. . . .  ...............  •••••••

Feto femenino................................................................... > » p > w
•Idem......................................... ........................................ > > p p

V

%
Id em ................................................................................. > » p p

■ w
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Madrid 8 de Enero de 1898.=E1 Subsecretario, Merino. ' ' .... .... ........ — "

s iin ld fs  e i ^ f g T u J íd r S f e c c i o S r i x c lu í e n ^ a ^  idebe e3ercitarse. e,n el ré S ÍTÍ} en  sanitario de la legislación vigente; y  en este sentido, las enfermedades con
de ejecutar las disposiciones^estobWMaR « X »  af=i dld!  saB11tan a con relaeión a las personas y a las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-contagiosas implican la necesidad (2) En *“3ta casilla se cnnsio-naróTr h f ^slamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y  de las habitaciones de los enfermos.

\¿) ün ~s,j& casilla se consignaran las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y  ejecuciones de pena capital.
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JUNTA SINDICAL DEL COLEGIO DE AGENTES DE CAMBIO Y BOLSA DE MADRID.

Relación de los títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior que resultan en esta fecha retenidos por providencias judiciales, órdenes de las 
Autoridades y denuncias hechas ante la Junta Sindical, conforme á los artículos 559 y 565 del Código de Comercio.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior.

Si
• £• • ©

S E R I E S TRIBUNAL
que acuerda la retención ó interesados que haeen la denuncia 

ante la Junta Sindical.

FECHA
en que se publicó en Bolsa c 

la retención ó denuncia.

TRIBUNAL
]ue couftrma la denuncia presentada 

ante la Junta Sindicai.A e C 0 JE F e H

3 106.874' » » » » » Juzgado del Hospicio.............................................. 26 Julio 1883...............  „ %
106.875 » » » » » » Idem......................................................................... Idem.........................

W

106,876 » » » » Idem........................ ............................................... Idem......... ..................... Vy
106.907 » » » » » Idem................................ ....................................... Idem....................... .

&

»
yy106.908 » » » » » » Idem.,*............................................... ............. Idem..............................

106.909 » » » » » Idem..................... .......................... . Idem..............................o. yy
yy106.910 » » » » Idem............... ........................................ ................. Idem...............................

5 97.042 » » » » Juzgado de Tortosa.............................. ............ 17 Septiembre 1883...... p

6 35.135 » » » x> » » » Juzgado del Hospicio............................................... 11 Marzo 1884................ íy
»
.'O
yy

57.460 » » » » » » Idem........................................................................... Idem...............................
84.682 » » » i Idem........................................................................... Idem........... ...................
84.683 » » » » » Idem ............................. ................................... Idem................................
84.684 » » » » » Idem.................... ..................................................... Idem............................. yy

84.685 » » » » Idem......................................... ................................ Idem............................... ■ yy

84.686 » » » » » Idem................... ..................................................... Idem............................... yy
84.687 » » » » » Idem.......................................... ................................ Idem .......................... yy

84.688 » » » » Idem....................... .................................................. Idem............................... yy

84.689 » » ’ » » » » » Idem................................................................... Idem. ............................ yy

*7 25.226 » » » » Juzgado de Buenavista...................................... . 27 Octubre 1884............. yy

9 .» » » 18.362 $ > » Juzgado de Buenavista ............................................ 30 Marzo 1885 ...............

10 » » 18.362 » yy Juzgado de Azpeitia. .-...■.................... ................... 18 Abril 1885..................

12 40.613
102.625

»

» >> yy » Dirección general de Impuestos....... ..................... 26 Mavo 1885.................. yy
» » » » > Idem......................................................................... Idem ............... . . . . . »

27.430 » » £ » » Idem.......................................................................... Idem ........................... yy
» 27.431 yy » » > » Idem.......................................................................... Idem ........................... yy
» 27.432

27.433 
*
»
» .
»
»»

» » »
»

»
yy

»• Idem........................................................................... Idem ................ yy

»
»
»
»

» Idem.......................................................................... Idem...................... . yy

35.141
35.142
35.143
35.144

»

yy Idem.......... .......... *.......................... ....................... Idem............................. . »
yy Jy yy »

»

» Idem.......... .............................................................. Id em ........................... .
» yy yy yy Idem... . . . . . . . .  ............................. ........................ Idem ................ >

»
»
»
yy

» » Idem............ ........................................................... Id em .......................... . yy

25.985
25.986

» »
»
yy

Idem.............................................. .......................... Idem .............. yy
» Idem ........ ........................................................ .... Idem...................  . . . . . . »

»
yy

»
»

25.987
25.988

» > Idem............................ .............. ................. Idem............................ * >
)) » . yy » Idem... . .  ...................................................... . Idem............................... »

14 25.912 \\ » yy » » Juzgado de la Audiencia.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .* 22 Mayo 1885............ »/? //
16 25.309 \\ tv » Juzgado de San Vicente, de Valencia..................... 17 Diciembre 1885---- yy» >:> .V //
19 15.433

15.434
15.435
15.436

w \\ » » »
»

Juzgado de Buenavista .......................................... 11 Febrero 1886 . . . . . . . »£ >/
P

//
\\ Idem......................................................................... Idem. ............................ . »z>s\ \\ Vv » Idem................................................... ...................... Idem ................» //\\ y V / /\\ r?\\ » Idem........................................................................ t d ero ...............•••••• yy

3^597
//Vk Jr ír

»
//» //» yy Idem......................................................................... Idem........................... »■» Í7

20 32.674 Vv \\ » Juzgado de Buenavista............... ............................ 3 Marzo 1886............... &» // u //

31 » 12.441
28.661

w Y, Juzgado del Congreso .............................................. 19 Junio 1886.. . . .  . . . »
w » \\

//
yy > Idem ........................................................................ Idem ............................ yy» // : ¡. . // ?/

34 23.743 £ » yy Juzgado de Loja........................................................ 16 Diciembre 1885 b. . . . . y>»
36^791

w //
\\

V
& » Idem.........................................................................* Idem .................. . . .  • • yy>:> 12.853

15.941

v
\\ V J7

\\ > Id e m ......... ................ ............................................ Idem ................ . »» > w
ts
V, \

//
Idem ...................................... .................... ......... Idem .................. ..$ // // )/

1.227 A )) Juzgado de Buenavista........................................... .. 9 Julio 1887.................... »OU » »

38 82.531
18^318w

» \\ \\ Juzgado de primera instancia del Este............... 13 Agosto 1887..............}?
\\

>/
\\

//
)¡> Idem................. ........................... ...................... Idem............................... »

y> w 14.941
//\\

//
w // Tdmn .............................................. ........................................................................................ Idem................................» ! >/

39 » » 26.329 » Tn'70*fldn Hn San Antonio, de CádiZi....................... 14 Septiembre 1887. • ... »» > »

46 » » » 12.251 » : » » Juzgado de primera instancia del! Centro..---------- $6 Septiembre-1888........ »

50 80.015 » » & Tnyo’aHo ríe instrucción del Centro .................. 11 Enero 1889l ............. »» OP. KOK
» y

w
9J CIU.V U.v XJLIO VX UVjVJJLVXÍi VAV* W«WÍV

1 dem....... ....................... ». » jcO.DoD
25.536

» » » THfim ..................................................................... ..............................  . - ; Idem........... ............» »
12*193
12.194

» » »
Idem.............. . .................. .. 1 Idem......... ..................... »

»
» » » //

Idem...... ............. .... •• ‘ Idem......... ....... »» » » » V

, 87.524 » w Tn 7ffn do da T .oPToño.......... .. . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . ' 20 Enero» 1889 • . . . .01 » 3> » O UL/jc¿ (IU.V/ UV JLiUg J. vliv .••••••**•►*»■•■• ••• •• •

55 44.189 » » Juzgado de San Pablo, de Zaragoza.. . . . . . . . . . 27 Abril11889 ........... »» //

56 100.531 » Juzgado de la Universidad,, de Barcelona. 31 Mayo» 1889...............
26^551

» » » // Trlom . . ................ ...... . . . . . . . . . . . . . . . . . T d fiiíTíb _ _ _ ..... ............» » » » •f

~57 37.614 »i o non
» » Juzgado de instrucción del Este ............................ .• 21 Agosto 1889. •••••..j> yy

Idem. ............... . Idem........................ »», » i2.yyu »

~5S 33.204 » » Juzgado de la Plaza, d©'Valladolid.. . . . . . . . . . . . . . 4 Mavyo 1890 . . . . . . . . »
33.014

» » )/
» Idem.. . . . . . . . . Idem ........................ >» » »

65 15.052
15.054
21.271
21.272
21.273
21.274 
43.636 
90.65C

_ 90.651

» Juzgado de Toro......................... * 4 TbpipTnbre 1890. • ....: ■ » » í» » //
Idem... . . .  *......... ............................................. . ..

* JJlLlCUlUiv xutfv t • • • • •
. THfim .................................... * »3» » »

»
» ! » \S Idem* ................................................. ...................... . Tdpm .. . . . . . . . . . . * »» » » » £

»
// - ,

Idem ...................................................................... * I dem .............................. , yy! » » » » Idem. ........................................ .......................... Idem . . . . . . . . . . . . . . i »1 » » »
1 Idem...... ............................................ ............... . Idem . . . .  .••••••••« > »» » » \\ Idem............ ........................................... . Idem .. ii y>» > > //

Idem.. . . .  ...................... . . Idem...................... i . »> » » »* ’■ » » tr
\V T d p,m.............. .................. ................................... .. . .  Idem............. ............... ..■ á »

»

3.516
13.65É

» » » >
Idem..................................... . .  Idem . . . . . . . . . . . . . . . . »

i ' » » »
t ’ \V A Idem . . . . . . . . . .  . .  ............. .... . .  Idem............... ... i 1 ^

» \ » »

»

1 »
1 00 l Idem., . . . . . . . . . . . Tdfim................................ f>

» » » O  >/. i ^
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I S E R  1 E S TRIBUNAL FECHA TRIBUNAL
—— que acuerda la retención ó interesados que hacen la denuncia en que se publicó en Bolsa que confirma la «¡ «resentada

j- A m C D E r e I I ante la Junta Sindical, la retención ó denuncia. antelaJij cal.

6¿1 103.194 » » » p Juzgado de instrucción del Este.................................. 29 M ajo 1891..................... >

ñ¡) 45.171 » » » » P » p Juzgado de primera instancia del S u r ..................... 23 Junio 1891..................
45.175 » » p » » » Idem ....................................................................................... Id em ....................................
Añ fíPyt v » » p Idem ..................................................................... - ............ Idem ....................................4u.Oí>J
46.655 > > Idem ....................................»

i ^ » Idem ......................... ........................................... Idem .................................... *
P
» » » 2? » » » 20 Idem....................................................................................... Idem ....................................

~6t 50.215 » » 2> » > p » Juzgado de instrucción del Este.................................. 3 Septiembre 1891...........

7C CQ A » P Juzgado de instrucción del O este............................... 8 Octubre 1891.................0«7 * j> » Idem....................................................... ............................... Idem ................................¡Dy uUcQ4 4 qq » Idem ............................ ...................... .. ..................... Idem ........................« . . .04:. 4oo
84.434
OJ AAfí

y » > Tdem . . T................................................................. ................ Idem .................................... i
» Idem.................................. ............................... .................... Idem ....................................

14.909
»

» > I d e m .................................................................................... Idem ................. .................. ■as
P » 015 .962 » p » Idem.............................. ....................................................... Idem .................................... P

71 » » 30.785 2> » p p Juzgado del Parque, de B arcelona.............................. 12 Octubre 1891............... >

7? 58.304 p » » » p p p Juzgado de la Universidad, de B arcelon a ............... 21 Diciembre 1891...........

75 j> Juzgado de instrucción, del S u r................................- 26 Enero 1892...................y o .uOc 
qr. qr̂ q *

»
x> p Tdp,m........... ^, ...................... T.......................T..................... Idem .................................... '>y o . oOtj
)> £ s» p Idem...................................................................... .. i Idem, ..............................  .y o .004 

119 QV<1 . » » p Idem..................................................... ................ ................ Idem ... ............... ...........i  l z  .y 
119 » > )> p Idem...................... ............................................. .. *............. ; Idem .....................................i  j & y /1 
119 Q19 » > $ Idem...................................................................................... Idem ........................ ..iL ¿.y

p 1.321 p » » » Idem ....................................................................................... Jd em ....................................

~ T » » 5.764 » P P » Juzgado de instrucción del Este.................. ............... 10 Marzo 1892................... *

% «q qoq » » » » P > Juzgado de instrucción del N orte .............. ................ 21 M ajo 1892.....................
(\q qqq » P Idem ............................................. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem ............................... ..Ui/ . i/í/v
69.991 » » > 2> » » Idem............................................................................ Idem ..................................... »

81 QP; q«£» » x> » Juzgado de Cuenca........................................................... 8 Julio 1892..................... .o o .ouo 
104.439 » p 3> » » » Idem .................... .................................... ............ .. Idem ....................................

04 1 1 pc pcm » Juzgado de San Román, de S e v il la ..................... .. 31 Diciembre 1 8 9 2 .. . . . .110 .0 0 1
» » p » 2> » 49.186 Idem .................................. ................................................... Idem ..................................... *

85 P » p 2.860 X> » Juzgado de G uard ia ............................. .......... .. 9 Enero 1893..................... * ‘

86 4.7 0Q‘l $ > Juzgado de la In clu sa ...................................... ............... 18 Enero 1893
^7 1 4̂. » » p 4> Idem .................................. ................................................... Idem .............  ..................
77 > p » > Idem .......................................................................... i Idem . . .  . ............... t* / . OOt>
qa n a o p > p Id e m ................... .......................... ....................................... I dem. . . .  . • «. . . . .

p 1.244 p > » Idem ......................................... ................ ........................... Id em ........................... .. ■»

87 p » » ,, » . . ! . 1.955 P » Juzgado de Buenavista................................... .............. 28 Enero 1893................... s»

97 » 25.573 » » » P Juzgado de Buenavista . . . ................... ..................— 10 Julio 1894.....................

98 p » p s> 47.604 Juzgado de la Plaza, de V alladolid .............................. 8 Octubre 1894.................
p fr p > » 47.605 Idem .... ..................................................... ................ *... Idem ............................. )̂’
p fr p > > 47.606 Idem ....................................................................... Idem ......................... %

\\ fr p > 47.607 » Idem .......................................... ........... Idem .......... ..............//
w » » 47.608 )) Idem................................ ...................  ................... . Idem , . . . . . .

)/
//

$» fr 47.609 Idem ....................................................................................... Idem ...................... w
fr » » 47.610 Idem.............................................. Idem . .................................

>?
)r

» » » » 47.611 Idem....... ........................................................... Idem . . i .  • . . . . .  . . .
),f

fr » 47.612  ̂ , Idem................................................. . . * . . . . . ............ .. Idem «••••.•• . . . . . . . .
tr

>y » » » 47!613 » Idem..................................................... ........................... Idem ............. ..
7r
p

» » p 47.614 Idem ................................................ ............ ................ .. Idem ............. ................ ..
» » p )) 47.615 Idem.............................. * ............................................. .. I d e m ................... . . . . . . »N » p » 47.616 Id em ........................................ ....................................... .. Idem ....... .............................
f » » » 47!617 Idem............................................... ................................. Idem ...................... « . . .  .

» » Ü> » p 47.618 Idem.............. • . . . .  ........... Idem ............... ..................... >
%\ % » » 47!619 Idem................................................. .. ............. .. Idem .................................... \\Jr

fr % » > p 24.541 Idem..................................................... ........................ .. Idem ......... ..  .................... ....
A>

> P » » :» - p 24 .*542 Idem ...................................... ....................................... Idem... ..............................
)>
P

101 49.946 fr P » i». » p Juzgado de Buenavista .......................... . 12 Enero 1895......... ..
49.947 P p » » » p p Idem......... ............ .. Idem.................. .............. ....

101 ORO P P p » » p » Idem................. ...................... ...................... .. Idem.. 'i l'Ul * uou
108.771 S" )) p » » » ■ p Idem. .................................................................................... Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . .
!!iir« 779 p p » P p D Id e m ............................ .......... ............................................... Idem .......................... .. • »,11. PO # 1 ém¡¿ \

#■ i 14.053' P p » P p > Idem. I dem. . . . . . .  . . . . . . . . . .
Si 21*414

"'p
P p p P p Idem......... . „. .......... ............................... Idem . . ... ....................... iIIP

I1 j 33.235 » » P p ■ S> Idem .V. . . ' Idem. ............... .. ......................
fr
»

p & 13.427 » » Idem .............................................................. ......................................................... Idem ......... ............................... »

102 II1 $* » $ 27.392 Juzgado de ^ igo ............................................................. ............ ... 22 Enero 1 8 9 5 . . . . . . . . . . v\
s¡» t p »■ % P 27.393 Idem......... ■, ........... .. *................... Idem . . . . . . . . . . .

M

» i t p » 27.394 Idem ............... .......................................................... ............ Id em ................................
rr

. ...........»

105 » t  ■ ■ » 1 7.460 » » Juzgado del Parque, de. Barcelona..... ...................... .. 13 Julio 1895..................... »
p '» & 7 . 8 I3 » » Idem. ............. ....................................................................... Idem ..... .. ........................

107 » ■ 508 » )> » p » Juzgado de San Pablo, de Z aragoza............ . 17 Septieinbre 1 8 9 5 . . . . . »

109 28.907 » p ' ^ » » Juzgado del Centro. *................. ........... ................ *.. 27 Diciembre 1895 .. . . .
» 3.461 p * £ » » Id em ..................................................... ............................... Idem ........................ ............ »

1 1 1 24;469 p p ti )> » » p Juzgado de San Vicente, de V alencia. . . . ” ................. 2 Julio 1896...................
»24.470 p » » » p Idem. . ¿ ...............*........................ ........... ................ ........ Id em ...........

24.471 » » p f » p Idem. ..................... .............. .............. ............................... Id e m ..........................
24.472 » * » p Idétn. . . . . . . . . . . .  * ..................... ........................ Idem ................................... . P
24.473 2> p » p ídem........... *............ ............................................ .. Idem • . '•••••• 4 . . . ))
24.474 p » p » » p Idem. . . .  r . ............. . ............................................ ............ Idem .................................... »
24.475 » 2> p » p Idem. * ..................... ..................................... .. . Idem . 1 P
24.476 » » > » • > p Idem............................................................................. Idem ------. . . . . . . .  ; . . . . . »

112 » » P p » ¡» 34.722 > Juzgado de la Merced, de M álaga.......................... 30 Julio 1896.____. . . . .  . »
» ' p > » P \p  ; 8;419 Idem. . i ......................................... .............................«ó.. . I d e m. . . .  .............  . »
» > » p )> » 17.386 Idem.......................................................................... ............ Id e m ............. ...................... »

113 1.308 p 5> p » » p Juzgado de la Universidad............................. . . . * . . . 5 Octubre 1896.. • w. . .  •.
25.745 » » » » 5» ■ > p Idem ............................................................ ................ ....... Id em .... . . . . . . . . .  . . P
25.746 P P p Idem. ............................................ .. Idem ........... ........................ P
62.787 *> P » P » » p Idem . . ............................................................................ I d e m. . . . .  . . . . . . . . . . . P
62.788 » » » » » p Idem..................................................... ......................... .. I d e m . . . .  ................. P

fr97.818 » » » P » p Idem .............................. ............................... I d e m . . . . . .  ...........
» 23.098 » » » p Idem ........................................................................ .............. Id e m ................................ P

114 p » » » P P » 14.115 Juzgado de la Plaza, de Valladolid............................. 26 Octubre 1896................ fr
. P p » p ' »  1 P p 17.318 Idem........................ ....................................... ...... ............... I d e m .. ................................ P
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S E R I E S TRIBUNAL
que acuerda la retención ó interesados que hacen la denuncia 

ante la Junta Sindical.

FECHA
en que se publicó en Bolsa 

la retención ó denuncia.

TRIBUNAL
que confirm a la  denuncia presentada 

ante la Junta Sindical.A B C5 I * E F «  1 11

115 » 9.584 » » > » Juzgado del Hospital................................................ 28 Noviembre 1896......... »

116 » » » 4.423 » X> Juzgado del Hospital............................................... 7 Diciembre 1896. ______ »

117 » 10.926 » Juzgado del Hospital............................................... 3 Diciembre 1896...........
119 33.739 » » > » » » Juzgado del Ferrol ................................................... 25 Enero 1897.................

93.116 » » yy » Idem.......................................................................... Idem
»

» » » » 21 342 Idem................................................................. . . Idem . . . »
» » » » » » 27.920 Idem....................................................... ................. Idem...............................

»
»

m » » 15.744 » » » » Juzgado de Buenavista............................................ Marzo 1897.............
» » 535 » » » Idem............. .................................................... . Idem................  ..

»
>> » .-■11.312- ; » » » Idem............................................................ * . . . . . Idem...............................

>
J> ■» 6.611 » » Idem........................ .................................................. Idem...............................
» » » 8.000 » » Idem............. ............................................................. Idem .............................

»
» » » » 8.001 » Idem........................................................................... Idem...............................
» > » 8 002 > » Idem........... ............................................................... Idem...............................

)>
»

124 » 34.665 » » Juzgado de la Latina............................................... 7 Mayo 1897....................
» 224 » » Idem.......................................................................... Idem...............................
» > 2.697 Idem........................................................................... Idem...............................

yy

11.971 » ■» Idem. .................................... ................................... Icem ...................
» > 11.972 » » Idem........................................................................... Idem............................... »

126 30.019 » » » » Juzgado de Buenavista............................................ 10 Junio 1897................. t*
30.020 » » » Idem......................................................................... Idem..... .. ... ...... s\
30.021 » » » » Idem........................................................................... Id e m ............................

>/

30.022 > » » » » » Idem. ................................. .............................. Idem ................ .
V

30.023 » » » » » Idem........................................................................... Idem . . . . .  ...........
» » 13.799 » » > Idem. ....................................................................... Idem............................... >

127 82.788 » » » » >> >> Juzgado de la Latina................................................ 18 Junio 1897........... yy

» 4.538 » » » Idem......................................................................... Idem ..........................
» 32.105 » » » > Idem........................................................................... Idem.................... ....... »

128 70.299 » » > » Juzgado de Chinchón................................................ 2 Julio 1897.................... »
70.300 » » » » 1 * » » Idem.................. .......................................... .......... Idem • . . . . yy

109.073 » » » > » Idem.. .................................................... .................. Idem............................... »
132 76.251 » y » yy » > Juzgado de Miranda de Ebro........................ .......... 12 Octubre 1897 ...........

76.252 » » » » » Idem..................................................... .................. Idem ■. •. yy

76.253 » » » » » > Idem......................  ................................................. Idem • . . . yy

76.254 » » » » Idem. ...................................................................... Id em ........... . ....... »
76.255 » » » » Idem. ......................................................................... Idem • . %

» 21.962 a > Idem....................... ........... ..................................... Idem »
ls
\\

21.963 » » » » Idem.......................................................... ................ Idem ............................... »
3> 21.964 » » Idem..................................... * .................................... Idem . .  . . . »
* 21.965 » » » » Idem. ........................................... ............................... Idem . . .  . . . ))
» 21.966 » » > Idem. ......................................................................... Idem .. . . . . . »
» 21.967 » 2> » Idem.............................. ........................................ Idem............................... »
>> 21.968 » » » » Idem. . . . .  .................... .......................................... Idem.........  ........... »
» 21.969 » » > » » ■» Idem......................................................................... Idem • . • • »
» » 31.087 » » » » » Idem......................................................................... Idem ••••... . . . »
» » 31.088 > » » » Idem. ........................ .............................................. Idem . . »
» » 31.089 » > » Idem. ......................................................................... Idem...........  . . . . . . . . . . »
» 18.717 » » Idem............... ..................; ........ .......................... Idem. . .  . . . . . . »
» » > 1 18.718 » » » Idem ........ ................ .......................................... Idem............. .................

RESUMEN

Según la presente relación resultan retenidos, de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, los títulos cuyas series y numeración son los siguientes:

S E R I E S

K. C. O. E. F. G. II.

1.308 30.020 62.737 84.688 108.771 508 27.430 5.764 224 1,225 8.000 34.722 20
15.052 30.021 62.788 ■ 84.689 108.772 1.244 27.431 12.441 535 1.955 8.001 47.604 8.419
15.054 30.022 62.789 85.366 109.073 1.321 27.432 12.990 1.227 6.611 8.002 47.605 14.115
15.433 30.023 62.790 86.702 112.970 3.461 27.433 13.799 2.697 7.460 10.926 47.606 17.318
15.434 32.674 62.791 87.524 112 971 3.516 33.014 15.503 2.860 7 813 » 47.607 17.886
15.435 33.204 70.299 90.650 112.972 3.597 15.744 4.423 » 47.608 21.342
15.436 33.739 70.300 90,651 115.501 4.538 25.535 11.312 » 47.609 24.541
21.271 35.135 76.251 93.116 » 9.584 » 25.536 11.971 » » 47.610 24.542
21.272 37,614 76.252 ; 95.352 > 13,658 ! » 25.573 11.972 » » 47.611 27.392
21.273 40.613 76.253 95.353 n> 14.053 > 28.661 12.173 » » 47.612 27.393
21j274 ; 43,636 76.254 95.354 » 14.909 » 30.785 12.194 » » 47.613 27.394
24.469 44.489 76.255 97.042 Í8.'3l8 31.087 12.251 i> » 47.614 27.920
24.470 45.177.. 77.333 97.818 » 21.414 » 31.088 12.853 ^ » » 47.615 »
24.471 45.178 . 80.015 100.531 » 21.962 31.089 , 13,427 » 47.616 »
24.472 46.654 82 531 ^ ' 101.080 » 21.963 32.105 14.941 > » 47.617 »
24.473 46.655 ; 82.788 ^ T02.6251 i » 21.964 33.235 15.941 » 47.618
24.474 47.093 ' 84.433 103.194 » 21.965 , » 34.665 15.962 » » 47.619 »

24.475 49.946 > 845434 ; 104.439 21.966 35.141 18.362 » 49.186
24.476 49 947 84.446 106 874 21.967 » 35.142 18.717 » >

25.226 50.215 84.682 106.875 21.968 35.143 18.718 ■»

25.745 57.154 84.683 : . 106.876 21.969 35.144 25.935 » »

25.746 57.460 \ 845684 106.907 23 098 > 36.791 25.986 » » »

25.912 58.304 84.685 1 106.-908 » 23.743 » » 25.987 % » í » »

218.907 59.459 84.686 106.909 » 25.309 » 25.988 í> » »

30.019 59.609 841687 106.910 ■ 26.551 » 26.329 » »

Cuya relación se remite al Ministerio de Fomento para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  en cumplimiento del art. 73 del reglamento de esta Bolsa de Cdinercio, á  los efectos preve
nidos en los artículos 104, 547 y 560 del Código, y el ^  del í-eglaiúeüto general de Bolsas de 31 de Diciembre de 1885.

Madrid 3 de Enero de 1898.=E1 Secretario, L. Aguilar.=V.° B.°=E1 Síndico Presidente, Sergio Rojas.
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Dirección general de Instrucción pública.

Bellas Artes.
Habiendo manifestado á este Ministerio D. Fernando Gar

cía Camoyano, que ha sufrido extravío el recibo talonario 
que le fué expedido al presentar en la Exposición general de 
Bellas Artes de 1897 los cuadros titulados «Un beneficio», «Ro
sas de Francia» y «Paisaje», señalados en el Catálogo oficial 
con los números 402, 403 y 404, esta Dirección general lo 
hace público, para si en el término de diez días, á contar des
de la inserción de este anuncio en la G a c e t a  no se presenta 
nadie á reclamar dichas obras, declarar nulo el recibo talo
nario correspondiente y disponer la devolución de los mis
mos, previos los debidos trámites legales.

Madrid 7 de Enero de 1898.=E1 Director general, V. San
tamaría.

Dirección general del Instituto Geográfico 
y  estadístico.

Esta Dirección ha señalado el dia 22 del corriente mes, á 
la una de la tarde, para la venta en pública subasta de los 
efectos sobrantes, por inútiles ó innecesarios, que han resul
tado de la traslación de aquélla al edificio del nuevo Ministe
rio de Fomento, los cuales se hallan en la casa núm. 8 de la

calle de Jorge Juan, que ocupaba esta Dirección, y se agru
pan en cuatro lotes para la mayor facilidad de la venta.

Primer lote.
Papel viejo inútil y libros sobrantes que carecen de in

terés.
Segundo lote.—Madera y accesorios.

Seis mil kilogramos aproximadamente de madera vieja 
para leña, en muebles destrozados, como son mesas, bancos, 
sillones, armarios con cristalería, cancelas, tableros, persia
nas, etc., etc.

Tercer lote*—Hierro y accesorios.
Cuatro mil kilogramos próximamente de hierro viejo, 

principalmente de fundición destrozada, en máquinas gra
neadora y satinadora, cilindros sueltos, volantes, barras, tor
nillos, etc., etc., depósito cilindrico de chapa, zafra, faroles y 
tubos de hoja de lata.

Cuarto lote.
Un motor de gas de fuerza de dos caballos.
La subasta se celebrará en Madrid ante la Dirección gene

ral del Instituto Geográfico y Estadístico, en el local que 
ocupa en el nuevo Ministerio de Fomento, hallándose de ma
nifiesto, para conocimiento del público, en dicho local y en la

casa de la calle de Jorge Juan, núm, 8, el pliego de eondi- 
, ciones.

Se admitirán proposiciones en el Negociado 5.° de díclia 
Dirección en los días no feriados, de doce á cinco de la tardé, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 7S£ 
del corriente.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados ®m 
papel sellado de la dase 12.a, arreglándose al adjunto modc^ 
lo, acompañados del resguardo del depósito que se mencioné 
y especifica en el pliego de condiciones.

Los indicados lotes pueden verse en la casa de la calle der 
Jorge Juan, núm. 8, de nueve de la mañana á cuatro de la 
tarde de los días laborables.

Madrid 11 de Enero dü Í898U=E1 Director general, B. M. 
Sagásta.

Modele1 de proposición i
D. N. N., vecino de ....... según cédula personal núrffl#-

r o    enterado del anuncio publicado con fecha 11 del m~
rriente y del pliego de condiciones para la venta en públicar 
subasta del material sobrante é inútil de la Dirección del Ins
tituto Geográfico y Estadístico, se compromete á tomar eB
lote núm   consistente e n  , con estriega sujeción á los>
expresados requisitos, por la cantidad d e  .. (expresadas em
pesetas y céntimos precisamente y escrito en letra);..

Para el lote primero la cantidad se fijará por 100 kilogra
mos de peso.

M I N I S T E R I O  J D M 1  U L T R A M A R

B A N C O  E S P A Ñ O L  D E  L A  I S L A  D E  C U B A  Y  S U S U  S U C U R S A L E S

SITUACIÓN DEL MISMO EN LA TARDE DEL SÁBADO 30 DE OCTUBRE DE 1897

Pesos. Cents.
ACTIVO -----------------

i nro .................................... .................................. 1.535.814‘42
I Plata.............................................................................. 7.502.671*62

n . J Bronce........................................................*............ 4.478 60
i 9.042.964*64 
f Billetes plata.............................................................. 2.708.964*52

11.751.929*16
Fondos disponibles en poder de comisionados...................... 249.176*12

12.001.105*28
n . i Descuentos, préstamos y 1/ á cobrar á noventa días.. 1.346.837*20 
Garcera. íifiem id. á más tiempo......... ............... ............ . 1.211.616*05

2.558.453*25
Obligaciones del Ayuntamiento de la Habana, primera hipoteca, domiciliadas

en New-York ....................................................................................................  4.350.800
Empréstito del Ayuntamiento da la Habana..................... . 262.483*14
Tesoro: Deuda de Cuba........................ ............................................................... 322.095*25
Efectos timbrados.................................................................................................. 2.335.289*98
Recibos de contribuciones................................................... *............................... 756.571*35
Recaudación de contribuciones......................................................................... »
Recaudadores de contribuciones........................................................................... 3.306.444*30
Tesoro c/ emisión de billetes plata...................................................................... 18.481.155*35
Corresponsales........... ........................... — ..................................... 31*86
Propiedades.......................................................... ................................................. 235.823*37
Diversas cuentas ............................................................................................. 3.918.076*96

83.857*25 

48.612 187*34

Pesos. Cents.
PASIVO --------

Saneamiento de créditos............................................................................ . ........... 1.373.304*66
| O r o .. .....................................................  2.110.687*12

Cuentas corrientes....  I Billete*............. .....................................  2.315.245*33
(P la ta ........... ......................................... 1.473.826*19

----------- 5.899.758*64
i Oro................................................... . 478.150*40

Depósitos sin interés.. { Billetes...................................... . 65.954*04
(P la ta ........... ......................................... 123.184*27

667.288*71
Dividendos............................................................................................................... 123.644*757
Billetes plata emitidos por cuenta del Tesoro. .................................................... 18.481.155*35
Depósito plata para cambio de billetes.................. ............... ....................... . 5.162.404*12
Billetes cambiados....................................................................... . . ................... »
Corresponsales;................................................... ............................ . »
Amortización é intereses del empréstito del Ayuntamiento de la Habana.. . . .  52.384*07
Expendición de efectos timbrados......... ............... ........... . ......................... . 11.016*78
Hacienda pública: cuenta de efectos timbrados............................ ................... .. 2.371.451*15
Idem: cuenta de recibos de contribución........................................................ . 4.856.156*78
Recaudación de contribuciones................................................................. . 85.435*67
Productos del Ayuntamiento de la Habana............................................„ ............. 287.435*60
Anticipos al empréstito de pesos fuertes 4.000.000............................................. 2.000
Intereses del empréstito de pesos fuertes 4.000.000............................ ...............  173*34
Cuentas varias......................................................... ............................................... 779.403*93
Intereses por cobrar............................................................................................... 405.654*03
Ganancias y pérdidas....... ..................................................................................... 103.519*74

48.612.187*34

Habana 30 de Octubre de 1897.=E1 Contador, J. B. Carvalho.=Y.® B.°=E1 Gobernador, Francisco Cassá.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Universidad literaria de Zaragoza

Tribunal de oposiciones á Escuelas elementales de ñi
flas, vacantes en este distrito universitario, y dotadas 

con sueldo inferior á, 2.000 pesetas.

Las señoras opositoras á dichas Escuelas1 se servirán pre
sentarse en la Escuela Normal de Maestras de está capital el 
día 5 del próximo mes de Febrero, á las diez de su mañañá, á 
fin de dar principio á los actos de oposición.

 ̂Lo que para conocimiento de las interesadas, y en cum
plimiento de las disposiciones legales vigentes, se anuncia 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en los Boletines otciales de las 
provincias de este distrito universitario.

Zaragoza 15 de Eneró de 1898.=E1 Presidente, Nicolás 
Halda. 14—M

Estación Central de Telégrafos.
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 

oficina por no encontrar d sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

HuetC; Carlos López; Costanilla de los Angeles, 11. 
Toledo.—Pedro Montero, Alcalá, 7.
Avila.—Yeiayos, Barquillo, 36, tercero.
Toledo. Eduardo Díaz, Tetuán de las Victorias.
Hamburg - Emilio F. Zurita, Plaza Mayor, 2 (ausente). 
Sevilla.—Lmdstron, sin señas.
Villena.—Julio Moreno, Hotel Castilla, Carretas, 4.
Los bantos^—Juan Meriín, Ministerio de la Gobernación. 
Roubais.—Ben gno Brunet, Lista.
Orbais.—Bernabé Barrachina, ídem.
Guadalajara.—Vinas, sin señas.
Gracia.—Antonio Costa, Lista de Telégrafos.
Reims.—Amadeo Alcalá, Bureau Telegraphique.
París.—Luckhaus, sin señas.

ESTE

Marcial González Lafuente, Claudio Coello.

SUR

Linares.—Pedro Valenzuela, Sombrerería, 4.
Malrid 11 de Enero de 1898:=E1 Jefe del Cierre, Miguel 

Vidal,

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid

Secretaría.
La Junta municipal se halla citada para celebrar sesión 

en las Casas Consistoriales el día 13 del actual, á las tres de 
la tarde, con objeto de ocuparse de los asuntos siguientes:

Acuerdo del Ayuntamiento disponiendo la celebración de 
subasta para contratar el suministro de carbón y leña con 
destino á la fialef acciófr fie las dependencias municipales has
ta 30 de Junio de 1899.

Otro disponiendo la englobación en una sola partida de 
los créditos que Jara mátetial del Colegio de San Ildefonso 
figuran en el cap. V, art. l.° del presupuesto.

Otro disponiendo una transferencia de crédito del capítu
lo VI, art. 2.® y cap. XI al cap. I, art. 6.°, para atender á los 
gastos que originen los trabajos del Censo de población.

Otro disponiendo la emisión de obligaciones municipales 
para pago de créditos por resultas.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 11 de Enero de 1897.=E1 Secretario, Francisco 

Ruano.

Alcaildía constitucional de llozaina,
El padrón quinquenal de este término, rectificado en la 

lorma prevenida por la vigente ley Municipal, y con la exclu
sión de oficio de los vecinos de esta localidad, de ignorado 
paradero, se encuentra expuesto al público por término do 
quince días, desde el de hoy al 15 del corriente, para oir re
clamaciones.

El vecino que se encuentre viviendo con su familia fuera 
de la localidad y desee conservar esta vecindad, acudirá en 
dicho plazo á hacerlo constar ante este Ayuntamiento* pues 
de otro modo se confirmará su eliminación de oficio ’

 ̂ Alozaina 1.° de Enero de/189S.=El Alcalde, Antonio Fer
nandez. 4_ m

Alcaldía constitucional de B etéra
Habiendo sido comprendido en el alistamiento» de esta 

villa para el reemplazo del Ejército del presente año, con 
arreglo á lo prevenido en el núm. 5.°, art. 40 de la vigente 
lej¿ el mozo Emilio Mongrell Soler, hijo de D. Emilio y de 
Doña Desemparados, uno y otros en ignorado paradero, se 
cita á estos interesados para el acto de la rectificación, que 
tendrá lugar en esta Casa Capitular el día 30 del actual, y  
diez horas de su mañama, por si tuvieren que hacer alguna 
reclaifiación; apercibiéndoles <Jiie de no coiñpárfecer les párá- 
rá el perjuicio á que hubiere lugar.

Bétera 6 de Enero de 1898.=E1 Alcalde, Felipe García.
5—M

Alcaldía constitucional de Ledesm a.
Comprendidos én el alistamiento1 para el 'reemplazó del 

año actual, con arreglo al caso 5.° del art. 40-de la vigente 
ley de Reclutamiento, los mozos Jesús Arturo Hernández 
Sánchez, hijo de Juan Antonio y Remigia;* Higinm Bartolo- 
mé Martín Sáez, hijo de Juan y de Francisca^ Eduardo  ̂He
rrero Arzua ó Goyá, hijo de Manuel y Petra;, Evaristo Sán
chez Ballestero^ de Gabriel y Meíchora, y Juan Adolfo Her
nández, de Rufina, é ignorándose* su paradero1, por habersá" 
ausentado los tres primeros de esta localidad con sus padres 
hace mas de quince años, y el cuarto más diez,, se les cita, 
llama y emplaza  ̂ para que comparezcan ante este Ayunta-' 
miento, en los días que determina la ley, á losactr s de rec
tificación del alistamiento, cierre fiel mismoi y demás opera
ciones para el reclutami’entó; en la inteligencia que nof 
comparecer sedes seguirán los perjuicios consiguientes..

Ledesma 8 de Enero 1898J=t=:Ei Alcalde,, FámeiLsco Escuderón 
................  ; II—V l’-K

Alcaldía constitucional de Yében es.
No habiéndose podido, indagar el paradero, del mozo Jerów

- T n  KOZOi df  ®Pltóeeoi y nacido en esta villa
en 30 de Septiembre de-1879, así $omó tampoco el de su&pa* 
dres, que son naturales de Osa déla Vega (Cuenca),,, sale
rectifl^ÍAn^ í 6 ?.ste ed>eto para que comparezca al acto de 
rectificación dol alistamiento que tendrá lugarel domingo 23
aner^ih^Iffn1! • Casa8 ° ° nsistorialess de esta .villa;aper ̂ ibiendole que si no comparece, ó persona qne le repre-;
haya íugar 11 parader0> le Pararíí  el perjuicio á que

Yébenes 8 de Enero de 1898.=E1 Ajcdlde, Luis G¡ Rojoí
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A D M I N I S T R A C I Ó N  D E  J U S T I C I A

J u z g a d o s  m il i t a r e s .

CÁDIZ

D. José Sarti Medina, Capitán graduado, primer Teniente 
de Infantería, y Juez instructor de esta plaza.

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de trein
ta días, á contar desde su publicación en el Boletín oficial de 
esta provincia, al sustituto Pablo Lucas Alavarrieta, á fin de 
que se presente en este Juzgado, sito en la Mayoría de Plaza 
de este Gobierno militar, á responder á los cargos que le re
sultan por la falta grave de primera deserción; en la inteli
gencia que de no efectuarlo le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

En su virtud, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ex
horto y requiero, y en el mío pido y encargo, procedan á la 
busca y captura del expresado individuo, la.que una vez con
seguida me participarán en bien de la pronta administración 
de justicia. ^

Dado en Cádiz á 14 de Diciembre de T897.=E1 Juez ins
tructor, José Sarti. 4384—M

D. Juan de Montes y Moreno, Capitán ayudante del se
gundo batallón del regimiento infantería de Álava, núm. 53, 
y Juez instructor de causas militares.

Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado de la pri
mera compañía del segundo batallón de dicho regimiento, 
Bartolomé Cabrerizas Alarcón, natural de Jerez de la Fronte
ra, hijo de Antonio y de María, de oficio zapatero, de treinta 
y dos años de edad, "de estado soltero, su estatura un metro 
583 milimetros, cuyas señas son las siguientes: pelo, cejas y 
ojos negros, nariz, barba, boca y frente regulares, aire mar
cial y producción buena, á quien de orden superior instruye 
expediente por la falta grave de deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito j 
emplazo á dicho soldado Bartolomé Cabrerizas Alarcón, para 
que en el término de treinta días, á contar desde la fecha en 
que se inserte este documento, se presente en el cuartel dé 
Santa Elena, de esta ciudad, á fin de que sean oídos sus des
cargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si nc 
compareciese en el referido plazo marcado, siguiéndosele 
el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto j 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practique! 
activas diligencias en busca del referido individuo, y case 
de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguri
dades convenientes, al cuartel indicado y á mi disposición 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi 
cidad, insértese en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial di 
la provincia de Cádiz.

Cádiz 15 de Diciembre de 1897. =E1 Capitán Ayudante 
Juan de Montes.=Por mi mandato, el sargento Secretario 
Juan Rodríguez. 4383—M

CALABAZAR
D. Benigno Cermeño Hernández, segundo Teniente de 

batallón provisional de la Habana, núm. 2-, y Juez instructo: 
de causas militares. t

Habiéndose ausentado de este poblado el voluntario de ls 
segunda compañía del segundo batallón de Ligeros de la Ha 
baña Rosendo Pardo Fernández, hijo de José y de Rosalía 
natural de Villar, provincia de Santander, avecindado en ls 
Habana, de oficino del comercio, entró á servir en dichi 
Cuerpo en 16 de Agosto de 1891, de estado soltero, i  quiai 
de orden superior estoy sumariando por el delito de dispar# 
é insultos á superior;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código d 
Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplaz 
á dicho voluntario para que en el término de treinta días, 
contar desde la publicación de este anuncio, se presente e: 
este poblado ante el Juez que suscribe á fin de que sean oído 
sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde s 
no compareciese en el referido plazo, siguiéndole el perjuici 
que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita 
res y á los agentes de la policía judicial, para que practique 
activas diligencias en busca del referido procesado, y cas 
de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segur 
dades convenientes, á este poblado y á mi disposición; pui 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida pub 
cidad, insértese en la Gaceta de Madrid.

Calabazar 19 de Noviembre de 1897. =V.° B.°=E1 Ju 
instructor, Benigno Cermeño .=Por mandato del Sr. Juez, é 
Secretario, Martín Rengel. 4366—M

CASTELLÓN

D. Manuel Tellado Falcón, Comandante del segundo h 
tallón del regimiento Infantería de Otumba, núm. 49, y Ju 
instructor del expediente seguido por orden del Excmo. señ 
Comandante en Jefe de esta región contra el soldado Domii 
go Alfaro Monforte por la falta grave de no haber verifica* 
su incorporación á banderas al terminar los cuatro meses < 
licencia que como regresado del Ejército de Cuba disfrutab 

Por la presente llamo, cito y emplazo á Domingo Alfa: 
Monforte, soldado del segundo batallón del expresado reg 
miento, que desembarcó en el puerto de Santander con fecl 
3 de Julio último, para que en el preciso término de trein 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en 
Gaceta de Madrid, comparezca en el cuartel de San Franci 

/ co, de esta capital, para responder á los cargos que le resu 
tan en el expediente que por falta grave se le instruye cc 
motivo de haberse excedido en la licencia que disfrutab 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fija* 
será declarado rebelde.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milito 
res, y de policía judicial, para que practiquen activas di 
gencias en busca del referido acusado Domingo Alfaro Mo] 
forte, y en caso de ser habido lo manden en clase de pres 
con las seguridades correspondientes, al cuartel de San Fra 
cisco, de esta capital, y á mi disposición; pues así lo ten, 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Castellón á 27 de Diciembre de 1897.=Mani 
Mellado. 4381—M

CORUÑA i
D. Victorino Gómez Pérez, Comandante fiscal del según- ]

do batallón del regimiento Infantería de Zamora, núm. 8. j
Habiéndose ausentado de esta plaza el recluta del cupo de 3

Ultramar del actual reemplazo Manuel Carnero Fernández, ¡
hijo de Baltasar y de Josefa, natural de Neiras, parroquia de 
ídem, Ayuntamiento de Sober, partido de Monforte, en la ^
provincia de Lugo, al que formo sumaria por la expresada ]
falta grave de deserción; .

Haciendo uso de las facultades que me concede el Código <
de Justicia militar, por el presente edicto cito y llamo al ¡
mencionado recluta, cuyo paradero se ignora, para que en el ]
término de treinta días, á contar desde su publicación, com
parezca en el cuartel de Alfonso XII, que ocupa la fuerza de (
este regimiento, para dar sus descargos;- en la inteligencia ]
de que si no lo verifica será considerado en rebeldía, parán
dole el perjuicio á que haya lugar. ,

A la vez exhorto á todas las Autoridades del orden» civil y -j
judicial para que procedan á la detención del mencionado su
jeto, cuyas señas son las siguientes: estatura un metro 570 
milímetros, pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz larga, 
barba ninguna,^ boca regular, color trigueño, producción 
mediana, sin señas particulares, poniéndolo á mi disposición 
caso de ser habido. ; ‘

La Coruña 21 de Diciembre de 1897.= Victorino Gómez. :
4373—M

.........

D. Aquilino Castro Matos, primer Teniente del regimien- ’ 
to Cazadores de Galicia, vigésimoquinto de Caballería, y Juez 
instructor nombrado como tal en el expediente de ab intesta- 
to del soldado Lorenzo Goñi García, fallecido en el Hospital 
militar de la Coruña.

En uso de las facultades que la ley me concede como Juez 
instructor de dicho expediente, por este primer edicto cito y 
llamo á la interesada Simona Redal, esposa del soldado Lo
renzo Goñi García, para que en el término de treinta días, 
contados desde su publicación en los periódicos oficiales, se 
presente á las Autoridades para que den conocimiento á este 
Juzgado de instrucción, que tiene su residencia oficial en el 
cuartel del referido regimiento de Caballería de Galicia, de 
su paradero, con objeto de prestar una declaración.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, deberá 
insertarse en la Gaceta de Madrid.

Dado en la Coruña á 29 de Diciembre de 1897.= El Juez 
instructor, Aquilino Castro Matos.. 4369—M

JAÉN ¡
D. Prudencio Gómez Montáñez, primer Teniente auxiliar 

de la zona de reclutamiento de Jaén, núm. 2, y Juez instruc
tor de la sumaria formada al recluta del reemplazo de 1896 
Antonio Camacbo Hermoso, el cual individuo pasó como pró
fugo al reemplazo actual de 1897, que por haber faltado á la 
concentración para su marcha al Ejército de Cuba me hallo 
encausando.

Por la presente llamo, cito y emplazo al citado mozo An
tonio Camacho Hermoso, hijo de Joaquín y de Villa, natural 

, de Martos, avecindado en id., partido de id., provincia de 
Jaén, Capitanía general de Andalucía, de veintidós años de 
edad, de oficio del campo, estado soltero, cuyas señas son: 
pelo castaño, cejas ídem, ojos melados, nariz regular, color 
sano, frente regular, aire marcial, producción buena y esta
tura un metro y 574 milímetros, sus señas particulares son: 
una pequeña cicatriz en la mejilla izquierda, para que en el 
preciso término de treinta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la Gaceta de Madrid, comparezca en 
este Juzgado de instrucción, oficinas de dicha zona, para res
ponder á los cargos que le resultan; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el plazo fijado le parará el perjuicio 
que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca y captura del indicado mozo^y caso de ser 

I habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades 
convenientes, á mi disposición; pues así lo tengo ordenado 

| en diligencia de este día.
I Dada en Jaén á 20 de Diciembre de 1897.=E1 primer Te-
I niente, Juez instructor, Prudencio Gómez. 4385—M

I JEREZ
I D. José Eady Triana, primer Teniente, segundo Ayudante 
I del regimiento Cazadores de Vitoria, 28.° de Caballería, y Fis- 
I cal del mismo.
I Haciendo uso de las facultades que la ley me concede, por
I la presente primera requisitoria cito, llamo y emplazo al ca- 
¡ zador de este regimiento Juan Heredia Medina, hijo de Anto- 
I nio y de Isabel, natural de Quentar, provincia de Granada,
I de veinte años, ocho meses y veinte días de edad, de oficio del 
I campo, que se ausentó del cuartel que ocupa este regimiento 
I en la noche del día 7 de Diciembre, para que en el término de 
I diez días, á contar desde el siguiente al de la publicación de- 
I esta en el Boletín odcial de la provideia y Gaoetá de Madrid»
I se presente en este cuartel de Caballería á darme sus desear- 
I gos en la sumaria que por el delito de primera deserción le 
I instruyo; apercibido de que de no verificarlo así le pararán 
I los perjuicios á que haya lugar.
I Asimismo suplico y encargo á todas las Autoridades, tan-
I to civiles como militares, procedan á la busca y captura del 
I mismo, cuyas señas son: un metro 590 milímetros, pelo ne- 
I gro, cejas al pelo, ojos garzos, nariz regular, barba poca»
I boca regular, color moreno, frente regular, su aire marcial,
I señas particulares hoyoso de viruelas. r 
I Y para que tenga efecto lo mandado se publica esta pari- 
I mera requisitoria en el Bolteín oficial de esta provincia y se 
I fija en el pueblo de la naturaleza del acusado,
1 Jerez 16 de Diciembre de 1897.=V.° B.°=É1 Juez insfcinac-
! tor, José Eady.=El Secretario» Ignacio Rodríguez.

4386—M
MADRID

D. Marcelino Delgado y Aldazábal» Comandante del segun
do batallón del regimiento Infantería de Covadonga» núm. 40» 
y Juez instructor.

Hago saber que habiéndose ausentado de esta, plaza el sol
dado Ezequiel Martín Jorge Vallejo» natural de Orejaz, pro
vincia de Madrid, de treinta y cuatro años de edad, y cuyas 
señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz regular, barba regular, boca regular, 
color bueno, frente regular» aire bueno, producción buena, y 
señas particulares ninguna, á quien de orden del Sr. Coronel 
del antedicho regimiento estoy sumariando por la falta grave 
de deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto cito, llamo y emplazo

dicho soldado, para que en el término de treinta días,, conta
tos desde la publicación de esta requisitoria en la Gaceta de 
Iadrid, se presente en el cuartel que ocupa el regimiento á 
ín de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de 
er declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, 
Iguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey D. G.)? exhort© 
'requiero á todas las Autoridades, tanto civilles como milita- 
e» y á los agentes de la policía judicial, para? que practiquen 
ntiivas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
er habido lo remitan en calidad de preso, con bus segúnda
les convenientes, á este Juzgado y á mi disposición; pues así
0 tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida pub$i> 
;ación, Insértese en la Gaceta de Madrid* y Boletm oficial de 
a provincia.

Dada en Madrid á 24 de Diciembre de 1897.=El Coman- 
Lante, Jwz instructor, Marcelino Delgadc*.=Por su manda- 
o, el Secretario, Julio Torres. 4367—M

MÁLAGA
D. Quintín Carrasco Zamora, Comandante agregado á la 

;ona de reclutamiento de Málaga, núm. 13, y Juez instructor 
le la misma.

Habiéndose ausentado del pueblo de Sorvilán, donde se ha
laba residiendo hasta que fuese- destinado á Cuerpo ú otra- 
unción del servicio, el recluta del sorteo supletorio» último;, 
supo de Ultramar Manuel Moreno Borja, hijo de Juan j  de Pi
ar, natural del citado pueblo de Sorvilán, provincia de Gra- 
lada, parroquia del susodicho pueblo de S-orvilán, aveeínda- 
lo en ídem, partido judicial de Albuñol, Capitanía general 
le Sevilla y Granada, nació el 28 de Octubre de 1817, de o fi
no labrador, edad veinte años, un mes, y veintitrés días, su 
religión Católica Apostólica y Romana, su estado soltero, su 
3statura un metro 670 milímetros, sus señas: pelo castaño, 
sejas al pelo, ojos melados, nariz regular, barba naciente, 
boca pequeña, color trigueño, frente mediana, aire serio, pro
ducción buena, señas particulares ninguna, no &abe leer ni 
escribir, número que le correspondió1 en el sorteo el 405, á 
quien de orden del Excmo. Sr. Comandante en Jefe del se
gundo Cuerpo de Ejército estoy sumariando por haber falta
do á la concentración en caja para su destino á Cuerpo, orde
nada para el día 11 de Septiembre último;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto Hamo, cito y emplazo 
á dicho recluta, para que en el término de treinta días, á con
tar desde la fecha, se presente en el cuartel de Levante de 
esta ciudad, donde se hallan establecidas las oficinas de esta 
zona á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no compareciese en el 
referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q». D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y en caso» 
de ser habido lo remitan en calidad de preso con los seguri
dades convenientes al citado» cuartel y á mí disposición; pues 
así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en 1a» Gaceta de Madrid y Boletín oficial de 
la provincia de Granada.

Málaga 21 de Diciembre de 1897.=Quintín Carrn seo.=Por 
su mandato, el cabo Secretario, José- del Río Pérez.

4387—M

D. Francisco Alfaro Gil, segundo Teniente del segundo 
batallón del regimiento Infantería de Borbón, núm. 17, y 
Juez instructor del expediente que se sigue contra el soldado 
del mismo Cuerpo Eduardo Gallardo Delgado por el delito de 
falta de incorporación á filas.

Por el presente segundo edicto llamo, cito y emplazo al 
soldado regresado del Ejército de Cuba á continuar sus ser
vicios por enfermo á la Península, y destinado á la primera 
compañía del segundo batallón del expresado regimiento» 
Eduardo Gallardo Delgado, cuyas señas personales no se ma
nifiestan por no haberse recibido su filiación original del dis
trito de Cuba, habiendo fijado su residencia en esta capital, 
para que en el preciso término de quince días, contados des
de la publicación de esta requisitoria, en la Gaceta de Ma
drid, comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el 
cuartel de la Trinidad de esta capital y á mi disposición; bajo 
el apercibimiento de ser declarado rebelde de no comparecer 
en el mencionado plazo.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto á 
todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los 
agentes de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias para la busca y captura de dicho soldado, y de ser 
habido lo remitan en clase de preso y con las debidas precau
ciones al mencionado cuartel de la Trinidad de esta plaza; 
pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Málaga 24 de Diciembre de 1897.=V.° B.°=E1 segundo 
Teniente, Juez instructor, Alfaro.=Por mandato de S. S., eL 
soldado Secretario, Julio Criado. 4389—M

D. Manuel Rojas González, segundo Teniente del segundo 
batallón del regimiento de Infantería Extremadura, núm. 15, 
Juez instructor en comisión de causas en este Cuerpo.^

Hallándome instruyendo expediente al soldado» J osé (M e
ga Puche, hijo de Manuel y de Isabel, natural de Torredlon- 
jimeno, parroquia de San Pedro, Ayuntamiento de Torrefion- 
jimeno, provincia de Jaén, avecindado en la misma, Juagada 
de primera instancia de Martos, provincia de Jaén, zona mi
litar de Jaén, núm. 2, nació en 24 de Marzo de 1876, d& oficio 
del campo, edad cuando empezó á servir diez y nueve; anos* 
nueve meses y ocho días, su estado soltero, su estatura uní 
ínetro 790 milímetros, sus señas: pelo castaño, cejas al pelo,, 

í ojos melados» nariz regular, barba regular,, boen regular,, co-
1 lor trigueño, frente espaciosa» aire marcial» producción bm
\ na, señas particulares una cicatriz en la, frente, cuyo indivi

duo fué filiado como recluta para el reemplazo de 1895, ha- 
hiendo interesado este Cuerpo en 24 del mismo su incorpora- 

• ción, la que hasta la fecha no ha efectuado, ni se tiene noti- 
. cia de su paradero;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
á dicho José Ortega Puche, para que en el término de treinta 
días, á contar desde la fecha en que sea inserto en 1- Ga
ceta de Madrid y Boletín oficial de la provine-ia. de Jaén, se 
presente en este Juzgado, sala de justicia, cuartel de Capu
chinos, en Málaga, á fin de que sean oídos sus descargos; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compare
ciere en el referido plazo* siguiéndosele el perjuicio que haya 
lugar. s A

A la vez, en nombre de S, M. el Rey (Q. D. G.), exhorto
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requiero á todas Ies Autoridades, tanto civiles como milita-
res y á los agentes de policía ju d ic ia l,'p ara  que practiquen 
activas diligencias en busca del referido soldado, y caso de 
ser habido lo rem itan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en providencia de este día. _ 1

Y  para que la presente requisitoria tenga la  debida publi
cidad, insértese en la Gaceta de Madrid* , j

Málaga 26 de Diciembre de 1897.=El segundo Teniente, 
Juez instructor, Manuel R ojas,=El Sargento Secretario, A n
tonio Jiménez. "

MANZANILLO (CUBA)

D. Francisco González Mazón, segúndo^Teniente del b a ta 
llón Cazadores de Colón, núm . 23, y Juez instructor de la  su
m aria instruida por deserción contra el soldado del mismo 
Cuerpo Jesús ’Cebiel Ca?u>. _ i i t

Pot la presente requisitoria llamo, cito y emplazo tu sol
dado del antedicho batallón Jesús Cebiei Cano, n a tu ra l de 
Madrid, provincia de ídem, hijo 'de Tiburoio y de K leutem , 
avecindado en Madrid, de veintisiete a pos de edad, solté i o, 
■cuyas señas per son ates son, ptle eastnño, ojos pardos, cejas 
a i pelo^ color sano, r ari/ regular, barba poblada, licwst regn* 
lar de retntura un metro 621) n;iiím ttrw ., sin m uguua sena 
particu lar para qire tu  d  tén rm o  de tre in ta  días, ennilados 
desde la publicncicn de,-este anuncio, comparezca cueste Ji« - 
o?ado a responder ti los cargos que en dicha sum aria le resul
ta n ; bajo apercibim iento de ser declarado rebelde al no veri
ficarlo en el plam  filado. , , _

A la voz, en nombre de S» M. el Bey Í/Qy D, G.l, exhorto y 
•requiero u todas las 'A utorieludes, tanto civiles euirto mi I iteres 
y  d e policía, p r oc e da n ¡i la o o s e n y e a; i tu t a ih 1 me n e i nnndo 
•■soldado, y caso de ser habido lu ruin i tu ti u esta pla/n ti mi uis- 
posició’i* eon se£iirid¡Or's ,1,'hithiw

D'dti en Míi-r¿'mrllo ¡i I • ■ N nw iubrt iliOW*,.-—\ . B. -= 
El segrmlo Teniente, .lui’7 ja'-f ruetnr, Franeiseo lio iríiik /—  
E l cabo Secretario, Francisco Aniépi’O ,Sirven!

43fo&—M

MATARÓ

D. Ans?t! ííodi’iguiy üeimalec, Cnmandanh., Juez ins
tructor ilel jeginiimto [qfnntirín leservn :li Matarrt, núme
ro 60. . . . . .  i, t iPor la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
clu ta dt Ja zona dt Maturo iiiiin. 1, José Pons Irnspart, hijo 
de Juan y de Antonia, natural y vecino de Vallgorguina, 
partido judicial de Aranys de Mar, provincia de Barcelona, 
de veintiún años y siete meses de edad, de estatura un metro 
520 milímetros, de oficio labrador, de estado soltero, y pelo 
negro, cejas al pelo, ojos melados, nariz regular, boca regu
lar, color moreno, frente espaciosa, aire marcial, y sabe leer 
y ererilrr, para que en el preciso térm ino de trein ta días, con
tados desdo la publicación de la presente requisitoria en la 
G aceta  de Madrid, comparezca ante este Jusgndo de ins
trucción, site en el local que ocupan las oficinas de este re
gimiento, calle de la Rambla, núm . 20, en esta ciudad, á 
responder á les cargos que le resu ltan  en el expediente que 
se le forma por haber ialtado á la concentración para su des
tino al servicio activo ba]0 apercibimiento, en otro caso, de 
que será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubie
re lugar.

A su vez, en nombre de S. M.. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilitares 
y  agentes de la policía judicial, para que practiquen activas 
diligencias para la busca y cap tura del referido José Pons 
Gaspart, y en caso de ser habido lo rem itan  á esta ciudad en 
calidad de preso y á m i disposición.

Dada en Mataró á 27 de Diciembre de 1897.—El Coman
dante, Juez?instructor, Angel Rodríguez. 4359—M

D. Angel Rodríguez y González, Com andante, Juez ins
tructor del regimiento Infan tería  de reserva de Mataró, n ú 
mero 60.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
cluta de la zona de Mataró, núm . 4, Juan  Gaspar Puytuvi, 
hijo de José y de Catalina, natu ra l y vecino de Vallgorguina, 
partido judicial de Arenys de Mar, provincia de Barcelona, 
de edad diez y ocho años, de estatura un metro 652 m ilím e
tros, de oficio labrador, de estado soltero, y de pelo negro, 
cejas al pelo, ojos melados, nariz roma, barba lam piña, boca 
pequeña, color-sano, frente pequeña, cara regular y produc
ción clara, tiene una nube en el ojo derecho, y no sabe leer ni 
escribir, para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, con
tados desde la publicación de la  .presente requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d rid , comparezca ante este Juzgado de instruc
ción, sito en el local que ocupan las oficinas de este regi
miento, calle de la Rambla, núm. 20, de esta ciudad, á res
ponder á los cargos que le resultan en el expediente que se le 
instruye por haber faltado á la concentración para su desti
no al servicio activo; bajo apercibimiento en otro caso de que 
er declarado rebelde y  le parará el perjuicio que hubiere 

lugar.
A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. B. G.)., exhorto y 

requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como militares 
y agentes de la policía judicial, para que practiquen activas 
diligencias para la busca y captura del referido Juan  Gaspar 
Taytuvi, y en caso de ser habido lo rem itan á esta ciudad en 
‘Calidad de preses y á mi disposición.

Dada en Mate icí i 27 de Diciembre de 1897.— El Coman
dante, Jues in struc to r, Angel Rodrigues. 4360—M

D. Angel Rodríguez y  González, Comandante, Juez ins
tru c to r del regimiento in fan tería  de reserva de Mataró., nú 
mero -60.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
clu ta  de la zona de Mataró, núm . 4, Pedro G ibert y Mamón, 
hijo de Esteban y de Carmen, n a tu ra l y  vecino de Vallgor-
guína, partido judicial de Arenys de Mar, provincia de Bar
celona, de veintidós años de edad, de esta tu ra  un metro 641 
milímetros, de oficio labrador, de estado soltero, de pelo ne
gro, cejas al pelo, ojos azules, nariz regular, barba lam piña, 
boca regular, color sano, frente regular, aire m arcial, pro
ducción clara, y que no sabe leer ni escribir, para que en el 
preciso término de trein ta  días, contados desde la publica
ción de la presente requisitoria en la G a c e ta  de Madrid, 
comparezca ante este Juzgado de instrucción, sito en el local 
que ocupan las oficinas de este regimiento, calle de la Ram 
bla, núm. 20, en esta ciudad, á responder á los cargos que le 
resu lten  en el expediente que se le instruye por haber faltado 
á la concentreción para su destino al servicio activo; bajo 
apercibimiento, en otro caso, de que será declarado rebelde y 
le  parará el perjuicio que hubiere lugar.

A su vez, en nombre de S. M» el Rey (Q, I). G.)f exhorto

y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ili
te res v agentes de la policía judicial, para q u e  practiquen 
activas diligencias para la busca y captura del referido Pedro 
G ibert M ai non, y en caso de ser habido lo rem itan  a esta ciu
dad en calidad de preso y á mi disposición.

Dada en Mataró á 27 de Diciembre de 189/.=E1. Coman
dante, Juez instructor, Angel Rodríguez. 43o 1 M

ORENSE

D. Jo sé 'Castro Fernández, prim er Teniente de la zona de 
reclutam iento de Orense, núm. 3, y Juez instructor del ex
pediente qut se instruye al recluta de la misma Ju an  Blanco, 
del Ayuntam iento de Avión, por falta de presentación al ser 
llamado para su destino á Cuerpo el día 20 de Octubre u lt i
mo, como perteneciente al cupo de Cuba. ,

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo a dicho 
recluta Juan  Blanco, hijo de Isabel, n a tu ra l de Alen, parro
quia de San Justo, Ayuntam iento de Avión, Juzgadoyie p ri
mera instancia de Ribadavia, provincia de Orense, senas per
sonales: pelo castaño, cejas al pelo, ojos ídem, nariz regular, 
barba ninguna, boca regular, color trigueño, frente espacio
sa, su aire m arcial, producción buena, sabe leeq y escribir, 
señas particulares ninguna, para que en el- preciso térm ino 
de tre in ta  días, contados desde la fecha de la publicación de 
est:i requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
ele esta provincia, comparezca ante este Juzgado m ilitar, sito 
en la plaza del Hierro; núm. 1, de esta ciudad, á responder á 
los cargos que contra él resultan en dicho expediente que se 
le signe por no haberse presentado á concentración el 20 de 
Octubre último.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á redas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, para que practiquen diligencias en busca del referido 
procesado, d  cual habido lo conducirán con toda seguridad 
ni cuartel «te San Francisco de este^ ciudad y á mi disposi
ción, por tenerlo así acordado en diligencia de este día.

Dada en Orense á 23 de Diciembre de 1897.=José Castro.
4374—M

D. José Castro Fernández, prim er Teniente de la zona de 
reclutam iento de Orense, núm. 3, y Juez instructor-del expe
diente instruido al recluta de la m ism a José María Rodríguez 
por falta de presentación al ser llamado para su destino á 
Cuerpo activo el día 20 de Octubre últim o, como pertenecien
te al cupo iie Cuba.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á dicho 
recluta José María Rodríguez, hijo de Fabiana, na tu ra l de 
L inares Ayuntam iento de Avión, Juzgado de prim era in s 
tancia Ribadavia, nació el 17 de Agosto de 1877, de oficio 
labrador, reitero, un  metro 575 m ilím etros de estatura, sus 
señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al 
pelo, o jo s ídem, nariz regular, barba n inguna, boca regular, 
color bueno, frente espaciosa, aire m arcial, producción bue
na, sabe leer y escribir, para que en el preciso térm ino de 
tre in ta  días, á contar desde la  publicación de esta requisito
ria  en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provin
cia, comparezca en el local que ocupa la  zona de esta ciudad, 
plaza del Hierro, núm , 1, á responder á las cargos que en 
dicho expediente le resultan; bajo apercibimiento deque si no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándo
le el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, y por la de S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, exhorto y requiero á todas 
las Autoridades, tanto  civiles como m ilitares, para que prac
tiquen activas diligencias en busca del referido individuo, y 
en caso de ser habido lo rem itan en clase de preso, con las 
seguridades convenientes, al cuartel de San Francisco de esta 
plaza y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en d ili
gencia de este día.

Dada en Orense á 28 de Diciembre de 18Q7.=José Castro.
4379—M

PALMA DÉ MALLORCA

D. Manuel Fuster y Fernández Cortés, Teniente de navio 
de la Arm ada, Juez instructor de la  Comandancia de M arina 
de esta provincia.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á los 
individuos Cosme T idal A ntich, alias Llesco, de veinticinco 
años, soltero, natu ra l y vecino de Santañy (Baleares), cuyas 
señas personales son las siguientes: estatu ra alta, delgado, 
cejas y pelo castaño oscuro, ojos pardos, frente, nariz y boca 
regulares color moreno; A gustín  Liases Vila, de veintisiete 
años, soltero, de apodo Causa, n a tu ra l y vecino de Santañy 
(Baleares), cuyas señas personales son: estatu ra alta, ojos 
pardos, cejas y pelo castaño, frente, nariz y boca regulares, 
barba afeitada, color moreno, tripu lan tes que fueron del fa
lucho San Magín, detenido por sospecha de contrabando, á 
fin de que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde su 
inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan ante este 
Juzgaéo á responder á los cargos que le resu ltan  en dicha 
causa; bajo apercibimiento de ser declarados en rebeldía y 
pararles los perjuicios que haya lugar.

A la vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita 
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca de los referidos individuos, y caso de ser hab i
dos los rem itan en clase de preso* con las seguridades conve
nientes, á este Juzgado; pues así lo tengo acordado en pro
videncia de este día.

Dada en Palma de Mallorca á 30’ de Diciembre de 1897.=E1 
Juez instructor-, Manuel F u ste r.= P o r mandado de 8; S., José 
María Yives, Secretario. 4S63*—M

PONTEVEDRA

D. Miguel Naval Pallarol, Capitán de la  zona de rec lu ta
miento de Pontevedra, núm . 37, y Juez instructor del expe
diente que se sigue al recluta del reemplazo de 1895 José Ra
món Pérez Fariña, hijo de José y de Jesusa, natu ra l de Simes, 
en el A yuntam iento de Mean o, partido de Cambados, provin
cia de Pontevedra, de veintiún años de edxd, de estatu ra un  
metro 550 "milímetros, de estado soltero,- no sabe leer n i es
cribir, ignorándose las demás señas.

Usando de las atribuciones que el Código de Justicia  m ili
ta r  me concede., por el presente cito, llamo y emplazo al refe
rido individuo, cuyo paradero se ignora, para que en el té r
mino de tre in ta  días, contados desde la publicación de este 
documento en lo$ periódicos oficiales, comparezca en este 
Juzgado, sito en el cuartel de esta ciudad; bajo apercibim ien
to de rer ¿celerado rebelde, parándole el perjuicio áq u e  haya 
lu g a r .

Dado en Pontevedra á 20 de Diciembre de 1897. =  Miguel 
N aval/ 4380—M

RONDA

D. Nicolás Aparicio Cocíales, Capitán déla zor • te reclu
tam iento de Ronda, núm . 56, y Juez instructor de sas m i
litares.

Usando de las atribuciones que me concede e Jigo de
Justicia  m ilitar, por el presente edicto cito, llam> aplazo
al recluta del actual reemplazo, cupo de Ultram? >sé Ro
drigo Gutiérrez, por el alistam iento de Antequ Jijo de
Joaquín y de Ana, n a tu ra l de El Colmenar, p*< uia de
ídem, avecindado en A ntequera, de oficio del caí ais se
ñas son: boca regular, color sano, frente regulai m ar
cial, producción buena, señas particulares ningu a esta
tu ra  un metro 566 milímetros, á quien por orden . ior es
toy sum ariando por el delito de deserción, para q el té r
mino de tre in ta  días, á contar desde su publicare* la Ga
c e ta , se presente en este Juzgado, sito en las oíte Je esta
zona; bajo apercibimiento de ser declarado rebeb * o com
parece en. el referido plazo de tre in ta  dias, siguie el per
juicio á que haya lugar.

A la vez y en nombre de 8. M. el Rey (Q. D G lorto y
requiero á todas las A utoridades, tanto  civiles í nilita-
res y á los agentes de la policía judicial, para qo Uquen
activas diligencias para la busca y captura del renado
recluta, y caso de ser habido lo rem itan  en caliu - preso, 
con las seguridades convenientes, y lo pongan á mí disposi
ción en la cárcel pública de esta ciudad.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
la provincia de Málaga.

Ronda 14 de Diciembre de 1897.—El Capitán, -terez in s 
tructor, Nicolás Aparicio. 4 tete- -M

SANTIAGO

D. Ignacio Vázquez Pérez, Comandante agreg -a zona
de reclutam iento de Santiago, núm . 35, Juez i. ■ ■ íor del 
expediente instruido contra el recluta de esta zo« ' . res Ló
pez Calvo, del reemplazo del año actual, que freí J la con
centración para su destino al Ejército de U ltrarr

Por la presente requisitoria cito, llamo y eire 1 reo á  J e 
sús López Calvo, hijo de Salvador y de Concepci V' reatural 
de Partinabre, parroquia de San Esteban, avecinó ate en San
tiago, Juzgado de prim era instancia de ídem, n; ••. > d a  de la  
Coruña, de oficio sirviente, de edad diez y nuev. , de es
tado soltero, de estatura un metro 646 milímefr* señas:
pelo negro, cepsídem , ojos ídem, nariz regular - a n in 
guna,, producción buena, señas particulares un teiz en
el labio inferior, sabe leer y escribir, para que t rermino
de tre in ta  d ía? contados desde la publicación i resente
requisitoria en el Boletín oficial de la provincia ' o ta  d e
Madrid, se presente en este Juzgado de instru í > sito en 
la calle de San Miguel, núm . 5, de esta ciudad, mder á
los cargos que de resultan  en dicho expediente iperci-
bimiento que si no lo verifica sede declarará en ía, pa
rándole el perjuicio á que haya lugar.

A la  vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. f horto á
todas las Autoridades civiles y m ilitares y agen policía
judicial, para que practiquen activas diligenc n busca
del referido reclu ta Jesús López Calvo, y en casi u hab i
do lo conduzcan en calidad de preso ante este Ji  ̂> re  con la  
seguridad debida y á m i disposición; pues así h <o orde
nado.

Santiago 20 de Diciembre de 1897.=E1 Conm te, Juez 
instructor, Ignacio Vázquez. f »—M

D. Ignacio Vázquez Pérez, Comandante ?; lo á la 
zona de Santiago, núm . 35, Juez instructo r d cediente 
instruido contra el recluta de esta zona por la ie con
centración para su destino al Ejército de U ltr Manuel
Malleu Castiñeiras, del reemplazo del año actu?

Por la presente requisitoria se cita, llama < mplaza á
Manuel Malleu Castiñeiras, hijo de Vicente y d ' i, n a tu 
ral de Santiago, parroquia de San Felox, aveeu ’ en S an
tiago, Juzgado de prim era instancia de ídem * * ¡ncia dfc ¡
la  Coruña, de oficio carpintero, de edad diez j  ve anos,
de estado soltero, de esta tu ra  un  metro 612 m froe, sus
señas: pelo negro, cejas al pelo, ojes castaños, * regular, 
barba n inguna, producción buena, senas part es n in 
guna, sabe leer y escribir, para  que en e l té rn r  tre in ta
días, á contar desde la publicación de esta reqi < ría en el
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a i - a • presen
te en este Juzgado de instrucción, sito en la cate San Mi
guel, núm . 5, de esta ciudad, á responder á los s que le
resulten en dicho expediente; bajo ■. apercibí mi te que si
no lo verifica se le declarará en rebeldía, parán l p e rju i
cio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. * vhortó á
todas las Autoridades civiles y  m ilitares y a¿ /  de poli
cía judicial, para que practiquen activas di1q> 1 en bus
ca del referido reclu ta Manuel Malleu C astiñe1 * * ; en caso
de ser habido lo conduzcan en calidad de preso » Juzgado 
con la  seguridad debida y á mi disposición; pu . ■ lo tengo r 
ordenado.

Santiago 20 de Diciembre de 1897.=E1 Come * ■ rete* Juez 
instruc to r, Ignacio Vázquez. áte6—M

D. Ernesto de A guilar y Nieva, Comandante te' ifantería 
en concepto de agregado1 fá la zona de Santiñg m . 35,-y
Juez in struc to r ' del expedientajque^ se sigue a * luta MeIi :! 
reemplazo de 1897 Antonio Vázqtíez Lacio, pre /  Itaf á la  
concentración para su  destinó'á Cuerpo;

Por la presente requisitoriá llamo, citoiy emplazo á A nto
nio Vázquez Lacio, hijo de Antonio y de Dolores, ireturaF  dé 
P ad íón , avecinnado en  la m ism a5proVineia de1 ía Gorunáy dé i 
diez y nueve años de edad, de estaddsoltero , sus senas son: 
pelo negro, cejas ídem,' ojos castafiósj naviz regular, bárhá,v* 
naciente, boca abultada, color- moreno, frente estrechapsu  ¿ 
aire regular, sû  ̂prodúcOíongallega/ señas1 partí cu lares :n in¿ 
guna, para que en el preciso'-terminó-de tre in ta  días, á cóntáY ' 
desde* la  publicación de esta requisitoria en la Ga c e t a  d e  MAre 
d r id  y Boletín oficial de la  provincia, compu rezre ei estó Juz
gado, sito en la calle de San Miguel, núm: 5, p;: • jcipU l,-en- 
esta ciudad, á responder á los cargos que le res a lían  en dicho i 
expediente; bajo apercibim iento de que si-no lo verifica Se le: i; 
declarará en rebeldía, parándole el perjuicio a que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el R ey  (Q D ( ‘xhorto y
requiero á todas las Autoridades, tanto-civiU  o militad-
res y  agentes de policía judicial, para que pr ( ti activas3
diligencias en busca del referido recluta, y er . e ser ha-
bidé* lo rem itan en calidad de preso al c te <h gado, con
las seguridades convenientes; pues así lo te npo dado.

S antiago 23 de Diciembre de .1897. ̂ E rn e s to  A guilar y
Nieva. 4377--M-
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D. F: -fio de Aguilar y Nieva, Comandante de Infante

ría en ■ • 3pto de agregado á la zona de Santiago, núm. 35,
y Juez uctor del expediente que se signe al reclnta del 
reemplazo de 1897 Severiano Lorenzo Boga por faltar á la 
concen : ón para sn destino á Cuerpo.

Por i a presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Seve
riano L-ícozq Boga, hijo de Ramiro y de Antonia, natural de 
Padrón, avecindado en la misma, provincia de la Coruña, de 
veintitrés r.nos de edad, de estado soltero, de oficio platero, 
sus señas son: pelo castaño, cejas ídem, ojos garzos, nariz re
gular, L; •• a poca, boca regular, color bueno, frente regular, 
aire ídem, u producción fácil, señas particulares .ninguna, 
para que . s el término de treinta días, á contar desde la pu
blicación -s la presente requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i» 
y  Boleo.---- ojlcial de la provincia, comparezca en este Juzgado, 
sito en la calle de San Miguel, núm. 5, principal, en esta ciu
dad, á responder á los cargos que le resulten en dicho expe
diente; bajo apercibimiento de que. si no lo verifica se le de
clarará en rebeldía, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y agentes de policía judicial, para que practiquen activas 
diligencias en busca del referido recluta, y en caso de ser 
habido lo remitan en calidad de presó al citado Juzgado con 
las seguridades convenientes; pues así lo tengo acordado.

Santiago 23 de Diciembre de 1897.—Ernesto de Aguilar y 
Nieva. 4378-M

D. Ernesto de Aguilar y Nieva, Comandante del Arma de 
Infantería en concepto de agregado á la zona de Santiago, 
núm. 35, y Juez instructor del expediente que se sigue al re
cluta del actual reemplazo, Manuel López Abujón, por faltar 
á la concentración para su destino á Cuerpo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Manuel 
López Abujón, hijo de Ramón y de Teresa, natural deRianjo, 
provincia de la Coruña, avecindado en Miraus, partido de 
Padrón, de diez y nueve anos de edad, de estado soltero y 
oficio labrador, para que en el término de treinta días, á con
tar desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r .d  37 Boletín oficial de la provincia, comparezcan en este 
Juzgado, sito en la calle de San Miguel, núm. 5, principal, 
de esta ciudad, á responder á los cargos que le resulten en 
dicho expediente; bajo apercibimiento de que si no lo verifica 
se le declarará en rebeldía, parándole los perjuicios á que 
haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero a todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y agentes de policía judicial, para que practiquen actir 
vas diligencias, y en caso de ser habido lo remitirán en cali
dad de preso al citado Juzgado con las seguridades conve
niente?;; pues asi lo tengo acordado.

Santiago 29 de Diciembre de 1897.=Ernesto de Aguilar.
4370—M

D. Ernesto de Aguilar y Nieva, Comandante de Infantería 
en concepto de agregado á la zona núm. 35, y Juez instruc
tor del expediente que se sigue al recluta del actual reempla
zo Joaquín Vidal Braña por faltará la concentración para 
su destino á Cuerpo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á Joa
quín Vidal Brana, hijo de D. Eduardo y Doña Camila, natu
ral de Padrón, avecindado en la misma, partido de ídem, 
provincia de la Coruna, de diez y  nueve años de edad, soltero 
y  de oficio escribiente, sus señas: pelo castaño, cejas ídem, 
ojos claros, barba naciente, nariz y  boca regulares, color bue
no, frente estrecha, aire suelto, producción correcta, para 
que en el término de treinta días, á contar desde la publica
ción de e ta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín 
oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado, sito calle 
de San Miguel, núm. 5, principal, en esta ciudad, á respon
der á los cargos que le resultan en dicho expediente; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica se le declarará en re
beldía, parándole los perjuicios á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y agentes de la policía judicial, para que practiquen activas 
diligencias en busca del referido recluta, y en caso de ser ha
bido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades con
venientes; pues así lo tengo acordado.

Santiago 29 de Diciembre de 1897,—Ernesto de Aguilar.
4371—M

D. Manuel Neira y Conde, Comandante del regimiento In
fantería de Compostela, núm. 91, reserva, y Juez instructor 
del mismo.

Habiéndose ausentado de San Pedro de Bealo, punto de su 
legal residencia, el recluta del cupo de Ultramar, pertene
ciente al actual reemplazo José Castro Laiño, hijo de Ramón 
y de Peregrina, natural de la parroquia de Bealo, Ayunta
miento de Boiro, Juzgado de primera instancia de Noy a, de 
diez y nueve años de edad, oficio del campo, estado soltero, 
un metro 635 milímetros de estatura, pelo castaño, cejas 
ídem, ojos ídem, nariz regular, barba naciente, boca regu
lar, color bueno, frente regular, aire natural, producción fá
cil, á quien de orden del Excmo. Sr. Capitán general de la 
octava región instruyo expediente por haber faltado á la con
centración el día 20 de Octubre último;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo á dicho recluta para que en el término de treinta 
días, contados desde la fecha que se publique en la G a c e t a  
d e  Ma d r id , se presente en la Comandancia*militar de esta 
plaza, calle de San Miguel, núm. 5, á fin de que sean oídos 
sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde 
si no comparece en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio 
á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M, el Rey (Q. Di G.), exhorto y 
requiero á todas las5 Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido recluta* y caso de 
ser habido lo remitan preso á la Comandancia militar.de esta 
plaza á mi disposición; pues así lo tengo acordado en provi
dencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la GACETADEMADRiDy\Z?e>¿¿^ oficial de 
la provincia.

Santiago 29 de Diciembre de 1897.=E1 Comandante, Juez 
instructor, Manuel Neira.=Por su mandato, el sargento Se
cretario, Salvador Veiga. 4372—M

SANTIAGO DE LAS VEGAS
 ̂D; Pedro González Rodrigo, segundo Teniente del regi

miento expedicionario Caballería de Villavicio.sa, núm. 6, y 
Juez instructor de las diligencias de abintestato instruidas

con motivo del fallecimiento del primer Teniente del expre
sado regimiento D. Alejandro García Ferrín, ocurrido en el 
Hospital Militar de esta plaza á consecuencia de fiebre ama
rilla el día 26 de Septiembre del año próximo pasado.

For el presente cito á Doña Liboria del Olmo y Mínguez, 
esposa del referido Oficial, y cuyo paradero se ignora, para 
que en el termino de dos meses, á contar desde la fecha en 
que se publica la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , nombre 
en esta persona que la represente, á fin de que, con documen
tos justificativos que le acrediten su derecho, comparezca en 
este Juzgado de instrucción á hacerse cargo de los efectos y 
alcances dejados por el expresado Oficial á su falleciniento.

¡santiago de las Vegas 23 de Noviembre de 1897 -P ed ro  
González. 4364__M

TURÉGANO

 ̂ D. Toribio Vicente Ruiz, segundo Teniente de la Guardia 
civil, perteneciente á la Comandancia de Segovia, novena 
compañía, y Juez instructor de las diligencias previas ins
truidas en averiguación de las responsabilidades que han 
contraído los guardias de segunda clase de la séptima com
pañía de la citada Comandancia Martín Rojo Cañas y Nar
ciso Gadea Mateo por no haber dado cuenta á sus superiores 
de la recogida de un arma de fuego, estando de servicio de 
correría el día 25 de Noviembre último;

 ̂En virtud de las facultades que le concede el art. 386 del 
Codigo de Justicia militar vigente, por el presente edicto 
cita, llama y emplaza á dos sujetos, hombre y mujer, cuyos 
nombres y demás circunstancias se ignoran, de oficio titiri
tero, que el día 25 de Noviembre último pernoctaron en el 
pueblo de Consuegra (Segovia), y á quienes les fué recogido 
por la pareja dê  servicio de aquel día un revólver Bulldog, 
para que en el término de quince días, contados desde su pu
blicación en los periódicos oficiales, comparezcan en este 
Juzgado militar, que tiene su residencia en la sala de armas 
de la casa cuartel que ocupa el puesto de la Guardia civil es
tablecido en esta villa, con el fin de prestar declaración en 
las diligencias que instruyo; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Dado en la villa de Turégano á 24 de Diciembre de 1897.= 
Toribio Vicente Ruiz. 4365—M

VALENCIA

D. Luis Soriano Vidal, Capitán de la zona de reclutamien
to de Valencia, núm. 28, y Juez instructor del expediente que 
se sigue contra el recluta del actual reemplazo Antonio Dolz 
Vivó, de la sección de la Vega, de esta ciudad, por la falta 
grave de no presentarse á concentración para su destino á 
Cuerpo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Anto
nio Dolz Vivó, hijo de Antonio y de Teresa, natural de esta 
ciudad, parroquia de. San Valero, avecindado en Valencia, 
Juzgado de primera instancia del Mar, de diez y ocho años, 
diez meses y  veintitrés días de edad al tiempo de filiarle, de 
oficio carpintero, cuyas señas personales son las siguientes: 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba 
poca, boca regular, color sano, su frente despejada, su aire 
marcial, su producción buena, señas particulares ninguna y 
de un metro 716 milímetros de estatura, para que en el preciso 
término de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este 
Juzgado, á mi disposición, para responder á los cargos que 
le resultan en el expediente que me hallo instruyendo de or
den superior por haber faltado á concentración para su des
tino á Cuerpo; bajo apercibimiento de que si no comparece en 
el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio.; 
á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. tí. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes dé la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado Antonio 
Dolz Vivó, y en caso de ser habido lo remitan en clase de 
preso á estas oficinas de la zona, situadas en la plaza del Pi
cadero de esta ciudad, y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Valencia á 28 de Diciembre de 1897.=Luis So
riano. 4382—M

juzgados de primera instancia.

BARCELONA—HOSPITAL

D. Francisco de Paula Ay ala y Guardabrazo, Juez de ins
trucción del distrito del Hospital.

Por la presente, que se expide en méritos de causa crimi
nal que me hallo instruyendo por el delito de lesiones, y como 
comprendido en el núm. l.° del art. 835 de la ley de Enjui
ciamiento criminal, se cita, llama y emplaza á Antonio Es- 
cuer y Bars, cuyas señas personales se ignoran, siendo sus 
circunstancias las de tener treinta años, ser casado y de pro
fesión payés, y cuyo actual paradero y domicilio se ignoran, 
para que dentro del término de diez días, contados desde la 
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparez
ca ante este Juzgado, sito paseo de Isabel II, núm. 1, piso se-, 
gundo, para la práctica de las diligencias acordadas; bajo 
apercibimiento si no lo verifica de pararle el perjuicio á que 
en derecho haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y agentes de policía judicial, 
la busca y captura de dicho sujeto, y caso de lograrla su con
ducción á los calabozos de este edificio á la disposición de 
este Juzgado.

Dada en Barcelona á 28 de Diciembre de T897.=Francisco 
de Paula Ayala.=Por disposición de S. 8., Jaime Ríus.

J—9213

D. Francisco de Paula Ayala y Guardabrazo, Juez de ins
trucción del distrito del Hospital.

Por la presente, que se expide en* méritos decausa  crimi
nal que me hallo instruyendo por el delito de tentativa de 
robo, y como comprendida en el núm. IB del art. 835 de la 
ley dé Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza á 
Enrique Prats y Costa, cuyas señas personales se ignoran, 
siendo sus circunstancias las de tener quince años, ser sol
tero y de profesión escribiente, y cuyo actual paradera y do
micilio se ignoran, para que dentro del término de diez días, 
contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
Ma d r id , comparezca ante este Juzgado, sito en el paseo de 
Isabel II, núm. 1, piso¡segundo, para la práctica de las dili
gencias acordadas; bajo apercibimiento si no lo verifica de 
pararle el perjuicio á que en.derecho haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y agentes de policía judicial, 
la busca y captura do dicho sujeto, y caso de lograrla, su

conducción á los calabozos de este edificio, á la disposición 
de este Juzgado.

Dada en Barcelona á 29 de Diciembre de 1897.=Francisco 
d e l aula Ayala.=:Por disposición de S. S.r Jaime Ríus

J—9214
BARCELONA-PARQUE

. . / \ ^ a£*ano ^3SCual Español, Juez de instrucción del dis
trito del Parque de esta ciudad.
,, >̂"°:L̂ a presente se cita, llama y emplaza á Francisco Mar
tínez talayera, de catorce anos de edad, soltero, aprendiz de 
carpintero, figurando su domicilio en la calle de la Aurora 
numero 5, piso tercero, cuyas demás circunstancias y actual 
paradero se ignoran, para que dentro del término de diez 
días, a contar desde el de la publicación de la presente en la
G a c e t a  d e  M a d r id ,- comparezca ante este Juzgado, sito en
el paseo de Isabel II, núm. 1, piso primero, para la práctica 
de una diligencia da justicia’ pues así lo tengo acordado en 
cumplimiento de una parta orden de la Superioridad, dima
nante de la causa criminal que se sigue contra el mismo y 
otro sobre hurto; bajo apercibimiento de que si no comparece 
sera declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar 
con arreglo á la ley. H J

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, asi civiles como militares, procedan á la busca y captura 
e inmediata conducción á las cárceles nacionales de esta ciu
dad, a disposición de este Juzgado,, del expresado Francisco 
Martínez Talayera.

Dada en Barcelona á 27 de Diciembre de 1897.=Mariano 
Pascual Español.=Por mandado de S. 3., José María Floren- 
sa, Escribano. j  9 2 1 5

MADRID-—HOSPICIO
En este Juzgado de primera instancia del distrito del Hos

picio de esta Corte se han promovido y se siguen autos de 
secuestro á instancia del Banco Hipotecario de España* re
presentado por el Procurador D. Luís Lumbreras, contra 
Dona María Patrocinio, D. Sebastián y Doña Jerónima Ro
mero y García y los herederos de D. Manuel Romero y Gar
cía, vecinos de Jerez de la Frontera, sobre pago de pesetas, 
en los cuales se ha acordado requerir á los deudores para qué 
en el término de dos días satisfagan al Banco Hipotecario el 
semestre que adeudan por razón del préstamo de que respon
den las fincas de su propiedad; bajo apercibimiento que de no 
satisfacerlo se procederá á la rescisión del préstamo y á la 
enajenación de las fincas hipotecadas, conforme á lo dispues
to en el art. 34 de la ley de 2 de Diciembre de 1872.

T  siendo desconocido el paradero y domicilio de D.. Ma
nuel Romero y García ó de sus herederos y causahabientes 
de sus derechos, se les requiere por virtud de la presente en 
Madrid á 7 de Enero de 1898.—V.° B.°=Eusebio Martín y 
Ruiz.=El actuario, Lesmes López. X —1218

MADRID—HOSPITAL
En virtud de providencia dictada en 28 de Diciembre 

próximo pasado por el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Hospital de esta Corte en los autos promovidos y 
que sigue el Banco Hipotecario de España contra Doña Faus- 
tina García López, viuda de España, vecina de Málaga, sobre 
secuestro, posesión y venta de una finca, se saca á Inventa 
en pública subasta por segunda vez un cortijo llamado de las 
Carretas ó de San Juan, al partido de la Mata, término de 
Campillos, compuesto de 306 fanegas de tierra secano, de las 
que 276 son de labor, 20 de olivar y 10 de pastos, tiene casa 
de labor con tinas, pajar, pozo y pila y otros accesorios, por 
el tipo ó precio de 81.000 pesetas, rebajado ya el 25 por 100 
del de la primera subasta, para cuyo acto, que tendrá lugar 
doble y simultáneamente en este Juzgado y en el de la villa 
de Campillos, se ha señalado el día 10 de Febrero próximo y 
hora de la una de su tarde; advirtiéndose á los licitadores 
que para tomar parte en la subasta deberán consignar el 10 
por 100 del citado precio ó tipo de 81.000 pesetas; que no se 
admitirán posturas pue no cubran las dos terceras uartes de 
aquél; que el pago del precio del remate deberá verificarse al 
contado en los ocho días siguientes á su aprobnción, y que la 
falta de títulos de propiedad se ha suplido únicamente por 
certificación de lo que con respecto á ellos consta en el Re
gistro de la propiedad, debiendo conformarse con ellos, sin 
que tengan derecho á exigir otros, pudiendo examinar los 
autos, que se pondrán de manifiesto en Escribanía.

Madrid 3 de Enero de 1898.=E1 Juez, R. Valdés.=El Es
cribano, Celestino de Flores. X —1220

MADRID—INCLUSA
D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de primera instancia del 

distrito de la Inclusa de esta Corte.
Por el presente hago saber que el Banco de España acu

dió al Juzgado manifestando había sufrido extravío, antes de 
ser entregada, la obligación del Tesoro sobre la renta de 
Aduanas de 500 pesetas nominales, señalada con el núme
ro 245.829, sin que se pudiera precisar el momento ni lugan 
en que se ha realizado la pérdida; en cuya virtud, y. tratán
dose de un documeuto al portador que puede negociarse y  
cobrarse sus intereses, en resolución dictada el 21 deDicieim» 
bre último se decretó la prohibición de negociar ó transmitir 
en Bolsa ó cualquiera otro punto de negociación, así como* 
pagar principal é intereses de la obligación referida, cuya, 
resolución fué ratificada por otra dictada el 29 del misino 
mes, y de ella se dio conocimiento; á la Junta Sindical1 d© 
Agentes de Cambio y Bolsa de esta plaza y al Sr. D irecto: 
general del Tesoro público. Todo loque se anuncia y ka©<e 
público por medio del presente á los fines de los artículos 559 
y siguientes del Código de Comercio vigente..

Madrid 5 de Enero de 1898.=E1 Juez de; primera instan
cia, Luis Rodríguez de Llera— El Escribano,. Pí H., Demetrio 
Rust amante. X—1217

MADRID—UNIVERSIDAD
En virtud de,providencia del Sr. Juez: de primara instan

cia del distrito de la Universidad de esta capital,, dictada en 
autos promovidos por el Banco Hipotecario de España contra 
D. Andrés del Rosal, hoy sus herederos, se saca, á la venta %% 
pública subasta por segunda vez y término de quince días y 
con la rebaja del 25 por 100 de la cantidad de 70*000 pesetas 
que sirvió de tipo para la subasta, ó sea en 52.500 pesetas, una 
posesión de olivar nombrada Los Cárdenas, en el pago del 
Madroñal de la Sierra,término de Montoro, sitio déla Loma 
del Botero, con una cabida de 30 fanegas de cuerda, equiva
lentes á 18 hectáreas, 36 áreas y 37 cent i áreas, y en ellas 
2.160 plantas de olivo, algunas encinas, pinos, higueras y  
álamos blancos, unos huertos, y parde de cerca un molino 
aceitero, caserío y dos pozos: que liñuda por Norte y Saliente 
con olivares de Doña Josefa de la Calle; por Mediodía con 
otro de Juan Alvís y de los herederas de D. Juan Rico; y por
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enclavados cinco olivares, nno de D. Juan Serafín, dos de 
Doña Antonia Benítez y dos de D. Jnan AIvís; y para su re
mate, que será doble y simultaneo en la ¿nía audiencia del re
ferido Juzgado y en la del de Montoro, se ha señalado el día ó 
de Febrero próximo, a las dos de su Urde hasta cuya fecha 
se hallarán los autos con los títulos, de propiedad, consisten
tes en una certificación del Registre de la propiedad, de nia- 
aifiesto en la Escribanía del actuario, y se previene que para 
tomar parte en la subasta ha de consignarse en la mesa del 
Juzgado el 10 por 100 de la expresada cantidad ele 53.500 pe
setas; que no se admitirá postura que no cubra las dos terce
ras partes de esta cantidad; que si nsultaren iguales dos pos
turas, se abrirá una nueva licitación entre los dos rematan
tes ante el Juzgado que conoce de los autos, y que, el precio 
¿abrá de consignarse á los wcho días siguientes al de la apro
bación del remate. ^ h _

Madrid 31 de Diciembre de 180T=V.« B.°=EI Jww, Ponce 
de León.—El Escribano, Donato Toledo. A-

En virtud de procidencia d ictada en 3 del actual por el 
JTuzg-ido ile p rim era ins tancia  del d is tr i to  de la Universidad 
de esta Curte en los autos seguidos ¡i instancia  del Procura
dor U. Luís Lumbreras, en nombre y representación del Ran
eo Hipotecario de España, contra  la Exorna, Diputación pro
vincial de Alicante, sobre secuestro, se suca á pública subas
ta  por segunda ve* y térm ino  ele quince días la finca que con, 
las condiciones se expresa á continuación:

Finca»—0"a  solar situado en la ciudad de Alicante y su 
calle  de Jorge Juan ,  antes de Toneleros, marcado con el nu
mero 8: 1¡luíante por su frente con la citada callo; por Ja iz- 
« u ie rd  con c isas de Doña Antonia Pina, hoy sus herederos 
D oña Obdulia, Dona Julia  y Doña Elisa Pascual y Pina, y 
«con la del Sr„ Conde de Frívola; por la derecha con el callizo 
■del Marqués, y por laespalcla con la calle de Gravina, antes 
del PüstigueL en cuyo subir hubo edificada una casa com
puesta di tres pisos, que ocupaba 528 metros superficiales,, 
teniendo ademms una cochera que tomaba parte d e jos  bajos 
del edificio, y cuya extensión superficial era de 68 m etros 
40 centímetros.

CONDICIONES

1.a Fi tipo para la subasta es el de 69.000 pesetas.
2 .a No se admitirán posturas que no cubran las des ter

ceras portes del tipo por que sale ¿subasta. ^
3,1 Para tomar parte en la subasta deberán los Imitadores 

consignar previamente en la mesa del Juzgado ó̂  estableci
miento destinado al electo el 10 por 100 de la cantidad antes 
mencionada.

4.a «S i se hiciesen posturas iguales se abrir a nueva licita
ción entre los dos rematantes.

5.a La consignación del precio se verificará á los ocho 
días siguientes al de la aprobación del remate.

6.a Los títulos de propiedad quedan de manifiesto . en la 
Escribanía dbl infrascrito, debiendo, los Imitadores^confor
marse con ellos, sin que tengan derecho á exigir ningunos 
'©tros.

7.a La subasta se celebrará' doble y simultáneamente en 
«este Juzgado, sito en la calle del General Castaños, núm. 1, 
y  en el de primera instancia de la ciudad de Alicante, el día 
14 de Febrero próximo, á las dos de su tarde.

Y para que llegue á conocimiento de los que quieran to
mar parte en la subasta se publica el presente, que se inser
tará en los periódicos oficiales.

Madrid 4 de Enero de 18^8. =V.® B.°=E1 Juez de primera 
instancia, Ponce de Leún =E1 Escribano, ante mí, Licencia- 
fio Vicente Moreno. X —1219

VALENCIA-M AR
El Sr. Juez de instrucción del distrito del 'Mar de esta ea- 

jj tal por providencia acordada en el día de hoy,, en cumpli- 
m ent á carta orden de la Superioridad, dimanante de causa 
“obre amenazas de muerte contra Manuel Pérez Salinas,ha 
mandado se cite á la persona que se 'expresa á continuación 
para que comparezca en la Sección primera de esta Audien
cia provincial el día 24 del actual, á las diez y media de la 
mañana, con la obligación de concurrir al primer llama
miento, bajo la multa de 5 á 50 pesetas, según previene el ár
enlo 175 de la ley de Enjuiciamiento criminal, debiendo pre
sentar la copia que se le entregue de esta cédula.

Testigo.

Francisco Guerola Expósito, de trece años, que habitaba 
ealle de Mar, núm. 11$, portería, en esta ciudad.^

Y no habiendo sido hallado al tratar de citársele, se ha 
mandado insertar la cédula de citación en la G aceta de Ma
d r i d .

Valencia 8 de Enero de 1898.=Jo sé Herráiz. J—60

D. Francisco Alcalde y  Gómez, Juez de instrucción del 
distrito del Mar de esta ciudad de Valencia,

, Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
D.Rafael GuillotRoig, de cuarenta y cuatro anos, de estado 
casado, vecino de esta ciudad, domiciliado en la plaza del 
Príncipe Alfonso, núm. 17, de o ie io  del comercio, á fin de 
que se presente en este Juagado dentro del término de quince 
días para responder de los cargos que le resultan en la causa 
que se instruye contra el mismo sobre uso de nombre supues
to; bayo apercibimiento que de no comparecer ;será declarado 
.rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así eíviles como 
xiilitares y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
ha sea y captura de dicho sujeto, conduciéndole eoa las segu
ridades debidas á las cárceles de esta capital y á disposición 
de estoí Jmtgado si fuese habido.

Dada en Valencia á 28 de Diciembre áe I897*==Franekco 
Alca!de.=Enrique Botella. J—9207

VALLADOLID—AUDIENCIA

D. Manuel García López, Juez de instrucción del distrito 
de la Audiencia de esta ciudad de Valladolid.

Por el presente se cita en forma, y bajo la responsabilidad 
que determina el párrafo quinto del art. 175 de la ley de En
juiciamiento criminal, á Segundo Pozo y Valeriano García, 
vecinos que han sido de esta ciudad, ignorándose su actual 
paradero, aunque se cree que el Valeriano se encuentra en la 
villa y Corte de Madrid, para (jue comparezcan ante la Sala 
de lo civil de la Audiencia el día 24 del corriente, y hora  ̂ de 
las once de su mañana, para asistir como testigos al juicio

o r a l  y público de kt causa qne se sigue cuntí.a  Alejandro No
gueras y otros so\ire tentativa de homicidio.

Dado en Valladolid á 7 de Enero de 1898.=Manuel García 
López.=Ante m í Pedro A. Velasco. J—bl

NOTICIAS OFICIALES

B o ls a  d e  M a d r id .

Cotización oficial del día 11 de Enero de 1898, comparada co 
la del día anterior,

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS = = = = = = = = = = = = = =

Día 10. Día II.

Serio F. 4o .50.000 pesetas nom inales . . . .  . 64*50 64‘60-f 5
Idem K, d» 25.000 Id. Id ■ •. • • • * * * “ 64‘60
ídem  D, d© 12,500 id. Id .. . . . . . . . . . .  ..*••••• 64‘^  64*75-70
Idem C, de 3.000 Id. i d . . -   60 í!> . 66 0/0

* 65‘75-8{'-85- 66*05-2
ídem  B, de 2,500 M, Id.. ...........................   6870 60 0/ 0- 69*05
ídem a !  de .500 id. id  ............. . . . . . . . . .  69 0/0 69 0/0-69*10- 15-25
Idem, G  y  H , de 100 y  209 Id. id ...................    ■ 66*40 66*50-75-67 0/0
S i  diferentes sa r je s  ....................................  68‘ 10 69 0/0

65‘ 65-6675-66*10-0
4  p ia so . , „ _____ ______________ ______________ Sf ,05 64*6. -65 fin eor. fi

cam bio m. 04*625 
65*05 fin cor . flr.

mmm*» « « * » « « ■ »  « i  p®* * ® «  •*«•»!•*• ° t5°  prim a.
darle F, tía 24.000 pesetas nom ina les.......... „ . 80*45 80*50
Idem E, de 12.000 id. id   ..............................  80*55 80*55 50
Idem D, de 6,000 id. i d   .........................   • 82*35 82*50-45
Idem € ,  de 4.000 id. id  . .............................   82*60 82*70-50-83 0/0-82*?
Idem B, de 2.000 id. id .............................................. 83‘63 83*65-60-70
Idem A, de 1.000 id. Id....................................   83*65 8l ‘ 65-~0-75
Idem G  y  H , de 100 y  200 Id. id   9075 90*83-91 0/0-91 ‘ 50-1
En diferentes series ....................................    82*40 88*65- 70-75
Partidas de 50.000 pesetas n om in a les . . . . . .  * *
Idem de 100.000 id . id .  ................................ 80*55 *
^ p¿azo ............................... ........................... 80*45 80*60-55 fin cor. flr

con  num eración ,
al 4  por I M  »a&ov«Íaafel«.

Serie E, de 25.000 pesetas nom ínales    77‘35 77*30- 35-30-25
Idem D, de 12.500 id. id   .........................   » *
Idem G, de 5.000 id. id ..................................   77*65 77*50-45
Serie B, de 2 500 id. id ......................................   77*60 77*65- 70-60
Idem A , de 500 id. id ................................................  79*85 80 0/0-79*90-80-95
l a  diferentes series ............................................  7es*15 77‘30- 78‘30

O bligaciones del T esoro AL portador con  in 
terés ae 5 por 100 anua!;

Serie A , núm eros 1 al 25.864. . . . . . . . . . .  100*80 100*75-81-85-75
Seria B, núm eros 1 al 90.426....................    100*80 100*75-80-75

O bligaciones del Tesoro, de 500 pesetas, so
bre la reata de Aduanas, 5 por 100 anual,
amortis&Mes en íjeboafios núm s 1.209,000 97*40 97*40-35-30- 25-20

ídem basta 10.000 pesetas nom inales  97*40 97*35-30-20-25
Billetes hipotecario# de C uba de 1886. . . . . . .  93*80 98*80-75-70-89
Idem basta 10.000 pesetas nom ina les.. . . . . .  93*85 93* <5-80
Billetes h ipotecarios de Cuba de 1890..............  77*35 77*40-35-30
Idem basta 10.000 pesetas nom inales*.. . . . .  77*40 7 740-30-85
O bligaciones de Filipinas al 6 por 100........ 96*45 98*50-55
Idem basta 10.000 pesetas nom inales   96*45 56*55-60-50-55

eso g&lpotrearla <B« Eapnaa.
Cédulas bipo tac arias al 5 por 100. —170.500. I08'85 104 0/0
Cédulas hipotecarias al 4 por 100.— 64.000. .  *

A cciones del Banco de E spaña.......................... 415 0/0 415*50-416 0/0
Idem id  id — Cantidades p e q u e ñ a s .. . . . . . .  415*50 415*50
Idem de la Compañía arrendataria de Ta

bacos.—A cciones &1 p orta d or.......... *  220 0/0 219*50
220 0/ 0-2 L9 0/0

1 Idem  id id  —Cantidad s p equer a s . . . . . . . .  220 0/0 219*50

C a m b io s  o f i c ia le s  s o b r e  p la z a s  e x t r a n je r a s

Londres, á la vista, libra  esterlina, 33*58.
París á la vista, beneficio, 34*75-32*80,

O b s e r v a t o r io  d e  M a d r id .

Observaciones meteorológicas del día 11 de Enero de 1898 .

TEMPERATURA 
ALTURA ( y humedad del aire.
bartaetre = \ KKM(ilíEIn0 '  DIRECCION ESTAD, 

HORAS «dueida , clase demento, del cíe ,
milímetros Seco. cido>

6 mañana,.»* 71185 3*7 2*4 N .. . . .  Brisa... Despejad
9 mañana,. . .  712*80 6*1 4*3 N E ... Id. f te .. Casi des?

12 del día - . . .  711*55 10*5 7*7 SO ,... Idem... Poco nut
« d e  la tarde.) 710*80 Ut‘2 TI - B  Idem... Casi des;
6 de la tarde. 711*16 8*2 5*2 NE.... Idem... Nuboso.
0 déla noche. 711*46 8*7 5*5 N .. . . .  Idem... Idem.

Tem peratura m áxim a del aire á la  som bra .........................  11*9
Idem m ínim a..................................................................................

D iferen cia ...................................   8*9
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. . . .  17'3
Idem id. dentro de una esfera de cristal...................   45*0

D iferencia..............................................................................  27*7
Tem peratura m áxima á cielo descubierto ju n to  á la  tierra

veg eta l ó laborable ..............     183
Idem mínima, id...... ¿.. ¿  .................... . .............................  -1*2

D iferen cia ............................ ...................................... 18*1
V elocidad  del v ien to  en  las últim as vein ticuatro horas (k i

lóm etros) .....................................      602
Oscilación barométrica, id. (milímetros)    .........................   1*6
A ltu ra  íd /c o n  respecto á  la m edia anual, á las nueve horas

de la  n o c h e ................................. ................................ ................... . +* 4*5
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros)  >

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, á 
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, el 
día 11 de Enero de 1898.

Altura Tempe- Direc_ Fuerza 
barométrica ratura . Estado Estado

á 0o en ewJn ^
' L66AIHM8E& y al nirel grados del del cielo, de la mar.

del mar en centesi- TÍeBt0_ yiento 
milímetros, males.

g .-S ebastián . 773*4 9*1 S   Calma.. L lu v ioso . . G. ©leají
B ilbao ..,. 774*0 10*2 N   Id em ... C u b ierto .. 6
O viedo.. • A  7 *8*8 9*8 S E . . . .  B." l ig .“ N u b o so .. . .  i
C oruña 7h . •
S a n tia g o .o ...  778*5 6*2 N E ... .  Brisa . Despejado.. >
Orcnae 772*2 2*8 S E . . . .  Calm a.. N u b o s o . .. .  i
V i g o . . 770*6 10*0 E   B .* lig .a Despejado., T ra sq ,5

O p orto . . . . . . .  771*1 10*3 E  I d .f t e . .  I d e m . . . . . I d e m .
L is 00a (8 h.K 768*4 10*2 N E ....  V ien to . I d e m . . . . . . .  Oleaje.
B ad a joz ..........

S . Fern. (7 h.) 764*7 8*6 N E ....  Calm a.. C u b ie r to ... Tranq.*
Sevilla  . . . . ,  765*6 10*6 N  Id e m ... Poco n u b A
M á la ga    763*1 14*0 O . . . .  B.*ffce.. I d e m ... .* .-  Oleaje*
G ran ada .... . .  762*7 9*2 E  Calma,,. C u b ie r to ...

A lican te .. . ,  731‘8 > N E ... B risa ... N u b o s o . . . .  Oleaje,
M urcia ...... .. 767'0 12*6- N E ... .  Id em ... C u b i e r t o . »
V alencia  . . . c  769*1 12*8 N E ... .  Idem »,. I d e m ..........
P ft im a .. . . . . .  767*0 18*8 N   Id .fte .. N u b o s o . . . .  Tranq '
B arce lon a ,,o . 769*6 12*0 N E . .. .  Calma.. C ubierto . .  ídem,

T e r u e l . . .* .o .  771*7 8*7 N   Id em ... P ocon ub .0 . ,
Z a ra g o z a ,... .  772*8 0*0 N O ...'. Id em ... N iebla  »
SG ria    771*1 3*6 N E ,.. .  Id e m ... Despejado.. „
B urgos 771*0 4*5 N E ....  Id e m ... L lu v io s o ...
L e ó n . . . . . . . .
V a Ú M o lH - . 113‘4 8‘ °  s o - . - .  B .'l ig .*  N ieb la   »
Sa lam an ca .. .  168‘1 2*0 E  C alm a. .............  »
S e g o T ,* - . . . . .  T» ‘8 -  í ‘0 S  B.* lig.* I d e m . . . . . . .

M a d rii . . . . . .  111*1 6*1 N E ....  B.* fte . C asidesp.*- ,
E s c o r ia l . . . . . .  110H S‘8 N E .. . .  V .° fte .. Despejado..
C iudad R eal,
A lb a c e t e ,. - . ,  768*6 7*9 N E ....  B .*fte . N u b o s o .. . .

París 773‘8 2*4 N   Id .lig .*  N iebla   >
G r is -N e z .,.ó . 771*6 5*8 O N O .. Ídem..., P o co n u b .0. T ra n q /
St. M athieu , 778!4 5*8 E  Calma.. Despejado.. Idem .
Isla d ‘A ix> . .  772*4 7*0 E . . . . .  B . 'f t e . . C u b ie r to ... Ideuic
Biarritz . . . . .  771*5 8*3 N E .... B r isa .. I d e m . . . . . . .  Idem.
C le rm o n t,,.. . 772*2 5*4 O  .C a lm a , Idem    »
Perpiñán . . . .  770*7 10‘9 N N O .. Id e m ... I d e m . . . . . . .  »
S ic i e . . .    769*5 8‘0 E . . . . .  B r is a .. C asidesp .0. T ranq/
Niza . . . . . . . . .  770*4 7*8 E   Calma . Idem  , Idem .

R om a    770*2 4*2 N B.* fte . Id e m  .
L i o r n a 769*3 11*0 E . . . . .  C alm a. N u b o so .... , *
Palerm o . . . ( .  770*8 7*2 S O . . . .  B.a lig.* B ru m oso ...
C a g l ia r i . , . . .  768*2 14*4 S E . . . .  Id. f.e. P o co n u b .* . . y

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Ayer llovió en Valencia, Albacete, San Sebastián y Vitoria

Forman parte de este número de la G a c e t a  lo s  plie
gos 2 y 3 de las sentencias de la Sala s e g u n d a  d e l  
Tribunal Supremo, correspondientes al tomo I.

. A N U N C I O S

Ad m in is t r a c ió n  d e  l a  g a c e t a  d e  m a d r i d .—
Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  q n e  por 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al d e  la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan. —1

SANTOS DEL DIA
San Benito Biscop, y  San Victoriano, Abad,

Cuarenta horas en la iglesia de Jesús y San Martín 
(paseo de Lüchana).

ESPECTÁCULOS
TEATRO REAL.—A las ocho y media.- Función 41 de 

abono.—Turno 1 .°—El buque f  antasma.
TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—La segunda 

dama duende. —Herir por los mismos filos.
TEATRO DE LA PRINCESA. — A las ocho y m edia.- 

Turno 1.°— La dama de las camelias .—-La primera postura.
A las cuatro y media.—Gran concierto festival aragonés.
TEATRO DE PARISR.—A las ocho y media. — Función 

102 de abono.—12 de la 4.a serie.—Turno par.—Debut de la 
señorita Amelia Baile.—El juramento.

TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las ocho y media.— 
Los camarones.—La viéjecita.—Llamada y tropa (dos actos).— 
La guardia amarilla,

TEATRO LARA.— A las ocho y media.—Función 27 de 
abono.—Turno 3.° impar.— El crimen de las Vistillas.’—Las 
travesaras de Fígaro.—Segundo acto de la misma.—En una 
sección: Causa criminal y Arturo di Fuencarrale.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—Agua, azu- 
e&illm g aguardiente.—El 'primer reserva.—El organista.—La 
rew ifasa.


